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Editorial
J

Directiva SCL

sociedadchilenadelimnología.cl

unto con saludarlos cordialmente, como actual 
directorio de La Sociedad Chilena de Limnolo-
gía, nos hemos propuesto continuar con nuestro 
tradicional “Boletín Limnológico” en su tercera 
edición en formato digital, con miras de estable-

cer y fortalecer un vínculo entre la academia y la ciuda-
danía, que recoja el acontecer nacional en temas con-
tingentes de aguas continentales de Chile. Esto, debido 
a que nuestra sociedad de limnolog@s y otras socie-
dades científicas debemos tomar una posición activa 
en resaltar el rol permanente de las ciencias como la 
herramienta clave para enfrentar en forma anticipada 
aquellos desafíos que se nos presentan en materia de 
investigación, conocimiento, accionar y aplicar me-
didas necesarias para un desarrollo sustentable de un 
Chile presente y futuro. Es evidente que en nuestra so-
ciedad y organizaciones hay una fuerza innegable para 
avanzar en estos desafíos, y si todos logramos partici-
par, tendremos una diversidad de puntos de vista su-
ficiente para darle fuerza a los consensos que alcance-
mos en las demandas de la comunidad y para beneficio 
del desarrollo de Chile.
Para con esto, queremos aportar con esta tercera edi-
ción renovada de nuestro tradicional Boletín Limno-
lógico, tanto en relación con su proceso editorial como 
también su formato de presentación. En la actual edi-
ción hemos focalizado las contribuciones en dos temá-
ticas principales correspondientes a Sistemas de Hume-
dales en Chile y respecto a la cuenca del Lago Villarrica 
declarada como zona saturada por parte del Ministerio 
del Medio Ambiente.  

Les extendemos un cordial saludo, y agradecemos a 
nuevo equipo editorial de la sociedad que asume su 
función con este boletín. Deseamos que este sea un 
medio de comunicación y difusión que estimule la re-
flexión, el debate y el desarrollo de conocimiento para 
el beneficio de nuestros humedales, lagos, ríos, arroyos 
y sistemas costeros y cuidado de sus servicios ecosisté-
micos.

Cordiales Saludos
Directiva Sociedad Chilena de Limnología
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Mundo Humedales
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Nicolás Muñoz, Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandter
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Homenaje de la Sociedad 
Chilena de Limnología al 
Prof. Roberto P. Schlatter 

Vollmann (PhD).

Autor

Dr. Carlos Jara Senn
Instituto de Ciencias Marinas 
y Limnológicas 
Facultad de Ciencias 

Universidad Austral de Chile
Casilla 567, Valdivia.
cjarasenn@gmail.com

a reciente promulga-
ción (enero 2020) de 
la Ley 21202, referida

a la Protección de los Hume-
dales Urbanos en el marco del 
Plan Nacional de Protección 
de Humedales 2018-2022, hace 
propicio el  homenaje de la So-
ciedad Chilena de Limnología 
a uno de sus Socios Fundado-
res, el  Dr. Roberto P. Schlat-
ter Vollmann 
(Ph.D.), falle-
cido el 12 de 
mayo de 2016.

Dr. Schlatter 
estuvo profun-
damente com-
prometido con 
la conservación 
del patrimonio  
natural del sur 
de Chile, dedi-
cando muchos 
años de su fruc-
tífera y multi-
facética carrera  
académica a 
dar a conocer y 
proteger la fau-
na ornitológica 
asociada a los 
humedales. Desde esa perspec-
tiva Dr. Schlatter  se integró a 

las aspiraciones que en la déca-
da de los ’90 tuvimos un grupo 
de colegas de diferentes uni-
versidades y entidades estatales 
para conformar una organiza-
ción que aglutinara nuestros 
intereses académicos en torno 
a la descripción física, biológi-
ca y ecológica de los cuerpos 
de agua continentales del país 
y al manejo de los mismos. La 

Sociedad Chilena 
de Limnología 
fue antecedida 
por el Comité 
Limnológico Na-
cional, organiza-
ción circunstan-
cial sin estatutos 
ni Personería Ju-
rídica, que entre 
los años 1966 
y 1995 reunió 
anualmente a los 
limnólogos chi-
lenos en el Taller 
Limnológico. Dr. 
Schlatter partici-
pó en algunos de 
los Talleres pero 
su actividad aca-
démica se acer-
có mucho más 

a la Limnología una vez que 
la actual organización cobró 

HOMENAJE

L

Dr. Schlatter fue 
un naturalista 
de la “vieja es-
cuela”, con un 
conocimiento 
enciclopédico 

de la fauna, flora 
y ecología tan-
to del territorio 
continental de 
Chile como del 
territorio antár-

tico.
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vida (SOCHILIMNO obtuvo 
la Personería Jurídica el 29 de 
enero de 2010). Dr. Schlatter 
fue un naturalista de la “vieja 
escuela”, con un conocimiento 
enciclopédico de la fauna, flora 
y ecología tanto del territorio 
continental de Chile como del 
territorio antártico. Una frac-
ción importante de su activi-
dad profesional y académica 
la dedicó a la creación del San-
tuario de la Naturaleza Carlos 
Andwanter en el Río Cruces, 
Valdivia, reconocido como el 
primer sitio Ramsar en Chile. 
Dr. Schlatter, como uno de los 
más connotados promotores 
de tal iniciativa, debió reunir la 
escasa información disponible 
en ese entonces acerca la hidro-
grafía, hidrología y ecología del 
humedal del Río Cruces. Aun-
que su principal interés estuvo 
en el estudio de la ecología y 
etología de  las aves del hume-
dal, su amplio conocimiento y 
manejo de las ciencias natura-
les le permitió integrarse e in-

teractuar en igualdad de con-
diciones con los limnólogos y 
contribuir con su permanente 
entusiasmo al desarrollo de la 
Sociedad. El legado académico 
de Dr Schlatter se encuentra re-
partido en las decenas de estu-
diantes de pre y postgrado que 
fueron guiados  y patrocinados 
por él, muchos de ellos actual-
mente en cargos académicos y 
administrativos de relevancia 
tanto en Chile como en el  ex-
tranjero.

Agradecemos una vez más la 
generosidad de Dr. Schlatter al 
haber formado parte del núcleo 
fundador de la Sociedad que 
hoy nos acoje y motiva. Que 
su vida dedicada al incremento 
del conocimiento de los hume-
dales y de las aves sea ejemplo y 
estímulo para las nuevas gene-
raciones de biólogos, ecólogos 
y limnólogos de Chile. Larga 
vida a su memoria entre los 
limnólogos del presente y del 
futuro.

HOMENAJE
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Humedales urbanos, 
limnología, oportunidades

 y responsabilidades 
uando me invitaron a escribir un artículo sobre los hume-
dales urbanos para este boletín me preguntaba qué enfoque 
podría darle que fuera un aporte a los limnólogos y lim-

nólogas. Habiendo estado vinculada durante toda mi vida pro-
fesional con estos ecosistemas desde diferentes ámbitos, desde 
hace algunos años nos preguntábamos con algunos colegas qué 
instrumentos de gestión ambiental podrían ser realmente un 
aporte efectivo a la conservación de los humedales. La gestión 
ambiental emplea instrumentos diversos en su origen y naturale-
za, los que pueden clasificarse en cuatro categorías mayores (sen-
su Rodríguez-Becerra & Espinoza 2002 ), de regulación directa, 
administrativos, económicos y de educación; estando incluidos 
en esta última categoría la investigación, la asistencia técnica y la 
información ambiental. Los instrumentos de regulación directa, 
también llamados de comando y control, predominan en la ges-
tión ambiental, y consisten en la promulgación y obligatoriedad 
de leyes y normas que disponen objetivos de calidad ambiental y 
de manejo y conservación de los recursos naturales renovables y 
del medio ambiente. Pues bien, entonces la pregunta que surge es 
¿cuál es protagonismo que han tenidos los humedales desde esta 
perspectiva en nuestro país?
Una cronología respecto a lo anterior de los humedales en la esfe-
ra nacional se inicia con la suscripción de Chile a la Convención 
de Ramsar en 1981, y la incorporación del primer humedal a esta 
lista de importancia internacional, el Santuario de la Naturaleza 
Carlos Anwandter. Esta adhesión de Chile a un tratado interna-
cional de protección ambiental ocurre tempranamente conside-
rando que hasta esa fecha nuestro país solo había adherido a la 
Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas 
Escénicas Naturales de América (Convención de Washington) 
y a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES)1.  

Al adherir a la Convención de Ramsar, el país asume compro-
misos y responsabilidades en la protección de los humedales, sin 

Autor

Patricia Möller Doepking
Coordinadora de Educación Ambiental
Centro de Humedales Río Cruces
 (CEHUM)

COLUMNA
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embargo, nuestra normativa jurídica se ha ca-
racterizado por un tardío reconocimientos de 
los humedales. La primera referencia al término 
humedales en la legislación chilena, con excep-
ción de las leyes que se relacionan con la adhe-
sión a la convención de Ramsar en 1981, apare-
ce con la Ley Nº 19.300 de Bases Generales del 
Medio Ambiente en 1994, en que se mencionan 
una vez. Una definición de humedales aparece 
por primera vez en la legislación con la promul-
gación en 2011 del Decreto Su-
premo N°82, el Reglamento de 
Suelos, Aguas y Humedales de 
la Ley Nº 20.283. Una revisión 
exhaustiva de la normativa vi-
gente con incidencia, directa o 
indirecta sobre los humedales 
continentales (véase Möller y 
Muñoz-Pedreros, 2014)2 docu-
mentó que, si bien numerosos 
cuerpos legales tienen injeren-
cia sobre ellos, ninguno los ha 
abordado como ecosistemas, 
comprometiendo éstos solo al-
gunos de sus componentes (e.g., 
agua, flora, fauna). Varios de 
ellos incluso constituyen incen-
tivos para su destrucción.

La Estrategia Nacional para la 
Conservación y Uso Racional 
de los Humedales en Chile3, 
recién ve la luz a fines de 2005 
luego que se promulgara la Es-
trategia Nacional de Biodiversi-
dad, a fines del 2003, en la que 
se asume la necesidad de prote-
ger estos ecosistemas húmedos 
de forma eficiente y efectiva. 
Por ello, la reciente promulga-
ción de la Ley de Humedales 
Urbanos (Ley 21.202) es un 
salto cualitativo y cuantitativo 
al reconocimiento de la impor-
tancia de estos ecosistemas, ya que además de 
reconocerlos integralmente, modifica diversos 
cuerpos legales con el objetivo de protegerlos, al 
menos en el contexto de su localización urbana. 
A esto se suma, por cierto, los diversos esfuerzos 
desplegados durante muchos años por ONGs, 
organizaciones de la sociedad civil y universi-
dades, así como esfuerzos administrativos desde 
el nivel central (Ministerio de Medio Ambien-
te, Corporación Nacional Forestal, entre otros) 
para levantar información de base, inventarios, 

guías de manejo, planes y programas para gene-
rar conciencia, capacidades y orientar esfuerzos 
dirigidos a la conservación de los diferentes eco-
sistemas de humedales en Chile.

Uno de estos esfuerzos administrativos recientes 
es el Plan Nacional de Protección de Humedales 
2018-20224 del MMA, que pretende contribuir a 
la pérdida y degradación de humedales median-
te la creación de áreas protegidas que garanti-

cen su conservación y puedan 
gestionarse en el largo plazo. 
En este marco, se ha priorizado 
un portafolio de 40 humedales 
en todo el país, existiendo otros 
17 en revisión. Las figuras de 
protección pueden abordarse 
desde una forma más estricta, 
de preservación, hasta el uso 
sustentable de los recursos in-
volucrados, todo lo cual se de-
fine de acuerdo con los objetos 
de conservación y los objetivos 
específicos que se asocien a los 
primeros. Si bien la mayoría 
de las categorías de protección 
aplican a la propiedad fiscal o a 
los bienes nacionales de uso pú-
blico, la propiedad privada no 
queda ajena a estas intenciones, 
ya que puede igualmente asimi-
larse a una categoría de protec-
ción de estos sistemas. El marco 
jurídico vigente que contempla 
esa figura es la de Santuario de 
la Naturaleza. Hay que tener 
presente, sin embargo, que am-
bas figuras, la de sitio Ramsar y 
Santuario de la Naturaleza han 
demostrado ser ineficaces en 
proteger ecosistemas amena-
zados (véase Muñoz-Pedreros, 
2004)5.

El procedimiento señalado por el plan indica 
que cada humedal debe cumplir con una serie 
de etapas para su reconocimiento como área 
protegida. Se inicia con un informe técnico jus-
tificatorio y, en el caso de los Santuarios de la 
Naturaleza, con un informe previo del Consejo 
de Monumentos Nacionales El expediente para 
la creación de área protegida debe ser presen-
tado ante el Consejo de Ministros para la Sus-
tentabilidad quienes deben aprobarlo. Le sigue 
la elaboración y firma del decreto supremo de 

COLUMNA

Por ello, la reciente 
promulgación de 

la Ley de Humeda-
les Urbanos (Ley 
21.202) es un salto 

cualitativo y cuan-
titativo al recono-
cimiento de la im-
portancia de estos 

ecosistemas, ya que 
además de recono-
cerlos integralmen-
te, modifica diver-
sos cuerpos legales 
con el objetivo de 

protegerlos, al me-
nos en el contexto 
de su localización 

urbana”. 
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COLUMNA
creación, posterior paso por la Contraloría Ge-
neral de la República para toma de razón y final-
mente su publicación en el Diario Oficial para 
iniciar su vigencia. 

En muchos casos las propuestas de creación de 
humedales protegidos ya han sido relevadas por 
las comunidades locales. En sí mismo el proce-
so establecido para la declaratoria de humedales 
protegidos contempla amplias 
instancias de participación, las 
que tienen como propósito in-
volucrar a los actores del territo-
rio tanto en el levantamiento de 
información, como en el manejo 
futuro de las áreas. 

Surgen entonces los aspectos que 
identifico como oportunidades y 
responsabilidades para los lecto-
res de este boletín. Por un lado, 
la ya señalada Ley de Humedales 
Urbanos, que es bastante breve 
ya que solo tiene cinco artículos. 
El primer artículo señala el obje-
tivo de la ley, proteger los hume-
dales urbanos declarados por el 
Ministerio de Medio Ambiente, 
de oficio o a petición del mu-
nicipio respectivo. El segundo 
artículo indica que a través de 
un reglamento se definirán los 
criterios mínimos para la sus-
tentabilidad de estos humedales 
(a fin de resguardar sus características ecológicos 
y su funcionamiento, y mantener el régimen hi-
drológico), criterios a partir de los cuales se dic-
tarán las ordenanzas municipales de protección. 
El tercero entrega atribuciones al municipio para 
postergar permisos de subdivisión, urbanización 
o construcción mientras se realice el proceso de 
reconocimiento de humedal urbano y de las re-
clamaciones. Los otros dos artículos incorporan 
modificaciones a cuerpos legales para proteger a 
los humedales urbanos (la ley sobre Bases Gene-
rales del Medio Ambiente, y a la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones). Sin embargo, sub-
siste la inquietud en cuanto a la jerarquía legal de 
las ordenanzas municipales frente a los derechos 
de propiedad consagrados constitucionalmente 
y la fuerza de otras normativas de mayor rango 
legal. Lo interesante de esta ley es que, cumplien-
do con los tiempos establecidos, ya encuentra en 
fase final la promulgación de su reglamento, el 
cual integra dimensiones sociales, económicas y 
ambientales para la sustentabilidad de los hume-
dales urbanos. Un aspecto anterior recogido en 

estos criterios refiere a formas de participación 
que deben darse para asegurar una adecuada go-
bernanza que involucre a todos los actores en una 
gestión, protección y conservación efectivas. Es 
así como tenemos diversos actores locales estre-
chamente vinculados en responsabilidades orien-
tadas a la protección de los humedales urbanos: 
el municipio, las organizaciones de la sociedad 
civil, los centros académicos y de investigación 

y también las empresas privadas 
con incidencia ambiental en el 
ámbito urbano. 

Por otro lado, recientemente el 
Ministerio del Medio Ambien-
te publicó los resultados del 
Inventario Nacional de Hume-
dales Asociados a Áreas Urba-
nas (MMA 2020)  en el cual se 
identifica un total de 1.473 hu-
medales que se asocian total o 
parcialmente a un área urbana 
consolidada o de límites urbanos 
establecidos. Si bien este levan-
tamiento no incluye humedales 
marinos y costeros, es decir pla-
yas y costas, y deben ajustarse 
antecedentes en la incorpora-
ción de otros tipos de humeda-
les, la información de este catas-
tro es una buena referencia para 
dimensionar la enorme cantidad 
de humedales urbanos que hay 
en Chile. Esto, ciertamente, re-

presenta una gran oportunidad y un desafío para 
quienes realizan investigaciones limnológicas en 
nuestro país, así como en las diversas otras áreas 
temáticas que abarcan las gestiones para la con-
servación. 

Estas oportunidades pueden vislumbrarse en 
cuanto a opciones de investigación, contribucio-
nes al conocimiento de los ecosistemas de hu-
medales locales; apoyo técnico a las autoridades 
locales, a las organizaciones o comunidades en-
cargadas del seguimiento y monitoreo ecológico 
e hidrológico de los humedales; a la educación y 
comunicación ambientales. Hay puentes que es-
tablecer, lenguajes para un diálogo efectivo que 
desarrollar y confianzas que cimentar, en un 
ejercicio de construir comunidad. Más aún, los 
limnólogos y limnólogas deberían sentirse llama-
dos a aportar como ciudadanos, comprometidos 
activamente con su entorno y con la conserva-
ción, en la responsabilidad socio-científica de ser 
profesional con fuerte competencia técnica en la 
materia.

Sin embargo, sub-
siste la inquietud 
en cuanto a la je-

rarquía legal de las 
ordenanzas muni-
cipales frente a los 
derechos de pro-
piedad consagra-

dos constitucional-
mente y la fuerza 
de otras normati-
vas de mayor ran-

go legal”.
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1 -Rodríguez-Becerra M & G Espinoza (2002) Gestión ambiental en América Latina y el Caribe: 
evolución, tendencias y principales prácticas. David Wilk (Ed.). División de Medio Ambiente, Ban-
co Interamericano de Desarrollo.

2-Möller P y Muñoz-Pedreros  A (2014). Legal protection assessment of different inland wetlands 
in Chile. Revista Chilena de Historia Natural 87 (1), 23.

3-http://metadatos.mma.gob.cl/sinia/articles-53575_EstrategiaNacionalHumedales_2005.pdf
4-https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2018/11/Plan_humedales_Baja_confrase_VER-
SION-DEFINITIVA.pdf

5-Muñoz-Pedreros A (2004) Los humedales del río Cruces y la convención de Ramsar. Un intento 
de protección fallido. Gestión Ambiental 10: 11-26.
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Acción ciudadana para la 
protección de humedales 
y respuesta institucional

os humedales –ecosistemas de gran valor 
intrínseco y fundamentales para nuestro 
bienestar humano– curiosamente se han

mantenido prácticamente al margen de la le-
gislación, institucionalidad y políticas públicas 
de Chile, quedando su destino muchas veces 
en manos de los especuladores inmobiliarios y 
otras actividades productivas y extractivas des-
reguladas, que ven en estos ecosistemas tierras 

de bajo valor económico que 
se pueden degradar o destruir 
para otros usos “más rentables”. 

En contraposición, las organi-
zaciones ciudadanas, comunita-
rias y vecinales y sus dirigentes, 
vienen relevando la importan-
cia de los humedales hace alre-
dedor de veinte años. La ciuda-
danía ha defendido, protegido, 
puesto en valor e incluso recu-
perado humedales degradados, 
movida por el amor a la natu-
raleza, la defensa del territorio 
que se habita y un convenci-
miento profundo de que estos 
ecosistemas se deben proteger 
y conservar. Estas prácticas 
comunitarias de valoración y 
defensa de los humedales, son 
también parte de un proceso 
social de re-descubrimiento, 
re-conocimiento y re-conexión 
de estos espacios del agua, que 
por muchos años fueron nega-
dos, dominados y considerados 
como tierras de escaso valor. En 

COLUMNA

Autor

Montserrat Lara Sutulov
Investigadora, Centro Transdisciplinario 
de Estudios Ambientales y Desarrollo 
Humano Sostenible, UACh

Fundación Centro de los Bosques Nativos 
Forecos
Red Ciudadana por los Humedales 
Valdivia

L

Estas prácticas 
comunitarias de 
valoración y de-
fensa de los hu-

medales, son tam-
bién parte de un 
proceso social de 

re-descubrimiento, 
re-conocimiento 
y re-conexión de 
estos espacios del 
agua, que por mu-
chos años fueron 
negados, domina-

dos y considerados 
como tierras de 
escaso valor”.
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Colombia se ha denominado la “amnesia eco-
lógica” del espacio que ocupó(a) el agua en el 
paisaje o la “negación del agua”. Así los hume-
dales han comenzado a “existir” nuevamente y 
el término “humedal” se ha hecho conocido por 
la ciudadanía, recuperando también los nom-
bres ancestrales locales con los que los pueblos 
originarios conocen y valoran estos ecosistemas 
como hualve, menoko, vega y mallín.

Este re-descubrimiento y valoración de los es-
pacios y paisajes anfibios por parte de la ciuda-
danía no ha estado alineado con el avance en 
políticas públicas para la protección de estos es-
pacios naturales. Muchas veces la defensa de los 
humedales ha enfrentado a la ciudadanía con las 
autoridades, poniendo a unos y a otros en vere-
das opuestas. En otras ocasiones, sobre todo en 
años más recientes, han surgido colaboraciones 
interesantes que han permitido avanzar en la 
protección de estos ecosistemas.

Probablemente el caso histórico más emblemá-
tico fue la defensa del gran humedal del río Cru-
ces –protegido en teoría como Santuario de la 
Naturaleza y sitio Ramsar desde 1981– ante el 
desastre ambiental causado por la planta de ce-

COLUMNA

Fig. 1 Portada del Diario Austral 
21 marzo 2005

lulosa de la empresa Arauco el año 2004. Los ha-
bitantes de Valdivia y otras localidades vecinas 
al humedal del río Cruces, al ver que los cisnes 
de cuello negro caían muertos sobre sus cabe-
zas, que el agua que bebían cambiaba de color y 
olor, y que su ganado enfermaba, se organizaron 
y desarrollaron diversas estrategias para defen-
der su humedal. Así nació el colectivo “Acción 
por los Cisnes”. Hubo marchas y movilizacio-
nes masivas (Figura 1) –probablemente las más 
multitudinarias por razones ambientales antes 
de la campaña Patagonia Sin Represas– junto a 
un trabajo técnico de alto nivel que supo sortear 
la burocracia, procedimientos y autoridades en 
busca de herramientas para proteger este gran 
humedal amenazado por los residuos industria-
les líquidos de la planta de celulosa. En este caso 
la movilización ciudadana no solo logró demos-
trar judicialmente la culpabilidad de Arauco en 
el desastre ambiental del humedal del río Cru-
ces, sino que incitó la reforma de la institucio-
nalidad ambiental de Chile (Sepúlveda-Luque et 
al., 2019).

La paradoja de la ciudadanía tomándose las ca-
lles para defender un espacio natural supuesta-
mente protegido por el Estado –o que debería 
proteger– es un patrón que se ha venido repi-
tiendo desde entonces a lo largo de todo Chile. 
Hoy la defensa y valoración ciudadana de los 
humedales, ya no es hecho puntual ni acotado 
geográficamente como lo era el año 2004, sino 
una demanda social consolidada que se ha am-
pliado, replicado y reforzado a lo largo de todo 
el país. Ejemplo de esto es la Red Nacional de 
Humedales que agrupa a más de 35 organiza-
ciones de Arica a Punta Arenas unidades para 
la protección y valoración de los humedales del 
país. Por su parte el Estado, a través de políticas 
públicas, instrumentos de gestión y regulación, 
ha ido respondiendo –aunque lentamente– a 
esta demanda, con lo cual los humedales han 
comenzado a “existir” para la institucionalidad, 
la jurisprudencia y aparataje estatal.

Es interesante comprender de dónde proviene la 
negligencia institucional histórica respecto a los 
humedales en Chile, siendo que estos ecosiste-
mas son reconocidos a nivel internacional como 
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áreas de gran valor intrínseco, así como para la 
mantención de múltiples servicios ambientales 
para el bienestar humano (Mitsch, 2013; Gard-
ner et al., 2015; IPCC, 2019).

Una primera explicación es que la gobernanza 
de los humedales e institucionalidad asocia-
da, se aproxima a estos ecosistemas desde sus 
componentes (i.e. agua, suelo, vegetación) y no 
desde una visión (eco)sistémica que incorpore 
la particular interfase –entre lo acuático y te-
rrestre– que representan los humedales (Guerra 
y Lara-Sutulov, 2017). Así la institucionalidad 
que rodea a los humedales está descoordinada y 
fragmentada en torno, al menos, a las siguientes 
cuatro dimensiones: biodiversidad y áreas pro-
tegidas, recursos hídricos y cauces, borde cos-
tero, y humedales propiamente tal (Tecklin et 
al., 2015). Por su parte, la legislación referida a 
humedales también se encuentra dispersa en al 
menos 48 cuerpos legales que hacen referencia 
al uso o manejo de estos ecosistemas o de algu-
no de sus componentes, existiendo ocho normas 
que directa o indirectamente incentivan la des-
trucción de humedales (Möller y Muñoz-Pedre-
ros, 2014). Dada esta situación, hasta hace un 
par de años era común para quienes trabajan en 

conservación afirmar: “en Chile los humedales le-
galmente no existen” (Tecklin et al., 2015). 

Afortunadamente esta situación ha tenido un cam-
bio rotundo con la reciente (enero 2020) publica-
ción de la Ley 21.202 –más conocida como Ley de 
Protección de Humedales Urbanos– que genera la 
primera definición legal de “humedal” en nuestro 
país, tomando como base la amplia e incluyente 
definición de la Convención Ramsar (Convención 
Relativa a los Humedales de Importancia Interna-
cional Especialmente como Hábitat de Aves Acuá-
ticas). Esta ley, que solo protege aquellos humeda-
les urbanos y peri urbanos (o parcialmente dentro 
del límite urbano), surge en respuesta a las múl-
tiples movilizaciones y demandas ciudadanas ar-
ticuladas desde diversos centros urbanos del país, 
como lo reconoce la propia historia de la Ley (Vi-
cepresidencia del Senado, 2019; BCN, 2020).

Para llegar a este punto –contar con una ley que 
expresamente protege los humedales como ecosis-
temas y que consagra una definición legal de hu-
medales en Chile– se ha recorrido un largo cami-
no impulsado y liderado desde la ciudadanía, con 
respuestas reactivas y en general lentas desde el 
Estado y la institucionalidad, que afortunadamen-

COLUMNA
Fig. 2. Postal Valdivia Ciudad Humedal. Publicada 
por Acción por los Cisnes durante la campaña para 
defender el humedal del Río Cruces.
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te parecen irse alineando de a poco en torno a la 
valoración de estos ecosistemas. 

La historia de Valdivia, de amor y odio con los hu-
medales, es un buen ejemplo de las transiciones 
y cambios de relación entre los habitantes de un 
territorio y los humedales, así como de la capaci-
dad de la ciudadanía para impulsar cambios en la 
institucionalidad para proteger estos ecosistemas. 
Como valdiviana me es lógico usar Valdivia para 
ejemplificar estas dinámicas. Sin embargo, la se-
lección de esta ciudad y territorio como caso de 
estudio también se base en el protagonismo a ni-
vel nacional que ha tenido Valdivia en la defensa y 
protección de los humedales. Es importante notar 
que el caso de Valdivia es solo un ejemplo de los 
muchos movimientos ciudadanos por la defensa 
de los humedales que se replican en diversos terri-
torios de todo el país. 

Valdivia –ciudad humedal– territorio de azules 
y verdes, marcada por el agua y la vegetación. El 
agua se hace presente en todas partes: casi dos me-
tros de lluvia caen cada año sobre la ciudad y lue-
go corren por sus venas–humedales sustentando 
la vida a través de una intrincada red de hualves, 

pantanos y ríos.

Valdivia está ubicada en la confluencia de tres ríos 
principales (Cruces y Calle Calle dando origen al 
Valdivia) y su gran red de humedales asociados, 
que abarcan más de 3.000 hectáreas y cubren más 
del 40% de la superficie de la ciudad (MMA, 2016; 
UACh, 2019). Estos humedales albergan más de 
190 especies de plantas y más de 100 especies de 
animales, y proporcionan servicios ecosistémicos 
invaluables, como el drenaje de aguas lluvia y con-
trol de inundaciones, junto a oportunidades para la 
recreación y cohesión social muy valorados por las 
comunidades locales.

La historia del territorio donde se emplaza Valdi-
via con los humedales es larga y comienza mucho 
antes de que los españoles fundaran la ciudad en 
1552, remontándose a los pueblos indígenas que 
escogieron este lugar para asentarse hace más de 
1.000 años. Así los humedales han determinado la 
ubicación, fisonomía y el paisaje de Valdivia desde 
entonces, siendo parte fundamental de su identi-
dad, lo cual no implica que ha habido largos pe-
riodos en que estos ambientes han sido negados y 
descuidados.

COLUMNA

Fig. 3. Mapa de Valdivia 1855 por Enrique Siemsen. Fuente: Colección Biblioteca 
Nacional de Chile, Patrimonio cultural común, id MC: MC0001434. Digitalización de 
Memoria Chilena. http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-99611.html
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Basado en el registro arqueológico se sabe que 
los humedales fueron fundamentales para los 
grupos indígenas que se asentaron en el valle de 
Guadalafquen –como lo conocían los cronistas 
españoles– como áreas valiosas para el cultivo, el 
abastecimiento de agua y el transporte. Muchos 
sitios arqueológicos precoloniales (1100-1500 
AC) están asociados a humedales, mostrando el 
uso doméstico y ritual de estos espacios (Adán 
et al., 2017). Así, los humedales eran una parte 
constituyente de los medios de vida indígenas, 
intermediados por conocimientos ancestrales 
que permitían una relación íntima con el paisaje.
En el momento de la fundación de la ciudad –en 
1552– los humedales determinaron su forma y 
fisonomía, un rasgo visible hasta hoy en el in-
trincado diseño de las calles. Así Valdivia llegó 
a ser conocida como la “Ciudad del lago” (Adán 
et al., 2017), lo cual es visible en los mapas es-
pañoles y holandeses de los siglos XVI al XIX 
(Figura 3).

Hacia finales del siglo XVIII, los españoles uti-
lizaron los humedales como parte de su sistema 
de defensa militar frente a la población indígena 
y los holandeses . A inicios del siglo XIX, con 
la incorporación de Valdivia a la República de 
Chile, los humedales comenzaron a ser vistos 
como lugares de poco valor que debían ser cana-
lizados, drenados y rellenados para ampliar las 
áreas urbanizables, desapareciendo literalmente 
de los mapas de la ciudad a fines del siglo XIX. 
A principios del siglo XX, la población pobre y 

marginada tendía a vivir alrededor de las zonas 
de humedales, que se consideraban tierras bal-
días y lugares insalubres (Sepúlveda-Luque et 
al., 2019).

En 1960 el mayor terremoto registrado y, su pos-
terior tsunami, sacudieron a Valdivia. La tierra 
se hundió casi dos metros y el agua se apode-
ró de sus viejos caminos y cauces. Los antiguos 
humedales se expandieron y aparecieron otros 
nuevos, como el humedal del río Cruces en la 
extensión que lo conocemos hoy día y las lagu-
nas de Santo Domingo.

Durante el resto del siglo XX y hasta hoy día Val-
divia crece a expensas de los humedales. Esto ha 
sido impulsado tanto desde el Estado, a través 
de proyectos viales y de viviendas sociales, como 
desde particulares a través del relleno para espe-
culación inmobiliaria.  En los últimos 20 años se 
han perdido en Valdivia 500 hectáreas de hume-
dales (27 ha/año) debido al crecimiento urbano, 
proceso que se ha acelerado desde el año 2010 
perdiéndose 39 ha/año (UACh, 2019). Si esa tasa 
de pérdida anual continúa constante, en 75 años 
no quedarán humedales en Valdivia.

Frente a estas amenazas, la ciudadanía valdivia-
na se ha ido reconectando con la identidad de su 
territorio y organizando en un movimiento de 
defensa y protección de los humedales que iden-
tifica a una parte importante de la población lo-
cal (Lara-Sutulov, 2017; Sepúlveda-Luque et al., 
2019). Como se explicó más arriba, el inicio de 
este movimiento ciudadano surgió hace 16 años, 
asociado a la defensa del Santuario de la Natura-
leza y sitio Ramsar humedal del río Cruces, que 
estaba siendo dramáticamente contaminado por 
una planta de celulosa causando un grave daño 
ambiental. Las movilizaciones en torno a la de-
fensa del humedal del río Cruces marcaron un 
quiebre en la trayectoria previa de relleno y des-
trucción de estos ecosistemas, que había domi-
nado en la ciudad por casi dos siglos. Este quie-
bre estuvo mediado por la “acción” de los cisnes 
de cuello negro que caían muertos o agónicos 
sobre Valdivia y se refugiaban en los humedales 
de la ciudad escapando de la contaminación del 
río Cruces (Sepúlveda-Luque et al., 2019). Los 
valdivianos comenzaron así a descubrir que en 
sus vecindarios había humedales capaces de dar 
refugio a los cisnes (Skewes et al., 2012). Esto 
transformó la visión sobre estos espacios natu-
rales, antaño considerados terrenos baldíos y 
basurales candidatos al relleno, a ambientes que 
ameritaban protección. 
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Al poco tiempo comenzaron a surgir otros mo-
vimientos comunitarios y vecinales de defensa 
de humedales urbanos en barrios periféricos de 
Valdivia. Los pobladores de sectores populares 
comenzaron a ver los humedales aledaños a sus 
barrios, como el Catrico y Angachilla, como 
áreas verdes para la recreación, educación, vin-
culación social y reconexión con la naturaleza. 
Así comenzaron a recuperar estos espacios, a 
cuidarlos y demandar su protección oficial. 

El año 2012 se comenzó a gestar en Valdivia una 
red ciudadana de personas y organizaciones in-
teresadas en la protección, defensa y valoración 
de los humedales de Valdivia. El año 2014 se for-
mó la Red Ciudadana por los Humedales de Val-

• Colaboración en el establecimiento de la 
Mesa Regional de Humedales de Los Ríos 
coordinada y l iderada por la Seremi del Medio 
Ambiente (2013)

• Implementación de la Mesa Técnica Comunal 
de Humedales, instancia de colaboración entre 
servicios públicos y la sociedad civi l coordina-
da por la Municipalidad de Valdivia, para mejo-
rar la gestión de los humedales de la comuna 
de Valdivia (2014). 

• Propuesta de incorporación de humedales y 
bosques urbanos como áreas de protección 
de recursos de valor natural en el proceso de 
modificación del Plan Regulador Comunal de 
Valdivia (2015). Esta propuesta no fue incorpo-
rada por la Municipalidad.

• Aprobación de la Ordenanza de Protec-
ción de Humedales de la comuna de Valdivia 
(2016), inicialmente rechazada por el Alcalde 
(ver Lara-Sutulov, 2017). Al mismo tiempo se 
estableció un protocolo de denuncias para ac-
ciones de daño o destrucción de humedales 
con una plataforma de denuncia en l ínea. A tra-
vés de esta ordenanza se generó la obligación 
del Municipio de elaborar un catastro oficial de 
humedales de la comuna desarrollado el 2019.

• Participación y l iderazgo en la creación de 
la Red Nacional de Humedales , instancia que 
agrupa a personas y organizaciones de todo 
Chile en la protección, conservación y defensa 
de los humedales (2017)

• Fortalecimiento de las organizaciones veci-
nales aledañas a humedales urbanos, para fo-
mentar su vinculación, identidad y conocimien-
to de los humedales de sus barrios.

• Participación en la elaboración de la Ley 
21.202 de humedales urbanos y su Reglamen-
to (2018-2020). 

• Solicitud a la Municipalidad de Valdivia de en-
tablar una demanda por daño ambiental en el 
Tercer Tribunal Ambiental, por el daño causado 
por particulares a tres humedales de la ciudad 
(2019). Estas demandas aun se encuentran en 
curso (causas roles . 

• Desarrollo de la primera Escuela de Liderazgo 
Ambiental  para la protección de humedales, 
en la que participaron más de 100 personas 
durante 8 meses (2019)

• Primer catastro ciudadano de los humedales 
Urbanos de Valdivia (2015)

divia integrada por actores vecinales vinculados 
a las iniciativas de protección de humedales, así 
como por profesionales y ONG locales, que bus-
can el reconocimiento de los humedales urba-
nos como sitios de valor ecológico y social. Des-
de entonces esta Red Ciudadana ha enfocado su 
trabajo en exigir a diversos organismos públicos 
y autoridades la implementación de medidas 
efectivas de protección de los humedales, com-
binando el activismo a través de movilizaciones, 
con propuestas técnicas concretas, gran canti-
dad de denuncias e incluso acciones judiciales. 

Entre las principales demandas, propuestas y ac-
ciones concretadas para la protección de hume-
dales por la Red Ciudadana se encuentran:
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Políticas públicas y respuesta institucional

Desde el Estado las políticas públicas en rela-
ción a la protección y conservación de humeda-
les han sido más bien reactivas en respuesta a 
demandas sociales levantadas por la ciudadanía. 
Así el año 2005 la Comisión Nacional del Me-
dio Ambiente (CONAMA, actual Ministerio del 
Medio Ambiente) elaboró la primera Estrategia 
Nacional de Humedales, como una forma de 
dar cumplimiento a las recomendaciones de la 
Convención Ramsar ratificada por chile 24 años 
antes en 1981, y en respuesta a la movilización 
ciudadana en torno al desastre 
ambiental del humedal del río 
Cruces (Sepúlveda, 2018). Esta 
estrategia y su plan de acción 
fue la primera política públi-
ca sobre humedales en el país, 
pero no tuvo mayor efecto, ya 
que consistía principalmente 
en principios, acciones admi-
nistrativas y medidas muy ge-
nerales que no se tradujeron en 
una mejor gestión y conserva-
ción de los humedales (Arenas 
et al., 2008). Por su parte, el año 
2010 la Corporación Nacional 
Forestal (Conaf) lanzó el pro-
grama nacional para la conser-
vación de humedales insertos 
en el SNASPE, enfocado solo en 
aquellos humedales ubicados 
dentro de áreas protegidas.

Recién en el año 2011 el Mi-
nisterio del Medio Ambiente 
(MMA) elaboró el primer inventario nacional 
de humedales, que localizó, clasificó y evaluó 
el estado de conservación de los humedales del 
país. Este inventario luego fue actualizado el año 
2015 y se hizo público a través del geoportal del 
MMA . El inventario de humedales acaba de ser 
actualizado nuevamente en 2020 , incorporando 
por primera vez los humedales urbanos y pe-
riurbanos, en concordancia con la información 
requerida por el MMA para la implementación 
de la Ley de Humedales Urbanos y con las reco-
mendaciones de la Convención Ramsar.

La actualización del Plan de Acción para la Con-
servación de Humedales, inicialmente asocia-
do a la Estrategia Nacional de Humedales, fue 
realizado en 2017 e incorporado a la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad (MMA, 2017). Nue-
vamente la mayoría de las medidas propuestas 
eran administrativas y el plan no se tradujo en 

una mejor gestión ambiental de los humedales 
del país. 

En 2018 por primera vez el MMA elaboró un 
plan con medidas concretas para la protección 
y conservación de humedales. Se trata del Plan 
Nacional de Protección de Humedales 2018-
2022 que prioriza 40 humedales, distribuidos en 
todas las regiones del país, para su protección a 
través de alguna figura de protección legal, en 
su mayoría en la forma de Santuarios de la Na-
turaleza. A la fecha se han declarado como pro-
tegidas más de 200.000 hectáreas de humedales, 

lo cual es un avance importante 
para la protección real de estos 
ecosistemas. El próximo paso es 
la elaboración de planes de ma-
nejo y gestión para estas nuevas 
áreas protegidas, proceso que 
también está llevando a cabo el 
MMA.

Durante 2019 ocurrió un pro-
ceso interesante de incorpo-
ración de los humedales a una 
política públicas relacionada 
con cambio climático, en torno 
a la actualización de la Contri-
bución Determinada a Nivel 
Nacional (NDC)  que Chile 
debía entregar a la Convención 
Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. El 
documento original propuesto 
por el MMA y, sometido a un 
proceso de participación ciuda-
dana formal, no mencionaba en 

ninguna sección la protección y conservación 
de humedales como medida de mitigación ni de 
adaptación al cambio climático. Para la ciuda-
danía y el Comité Científico de la COP25 (co-
mité asesor del gobierno compuesto por más de 
600 científicos organizados en mesas temáticas) 
esto era inaceptable, considerando que los hu-
medales, y en particular las turberas, han sido 
reconocidos a nivel internacional como impor-
tantes sumideros de carbono cuya conservación 
es una de las medidas más costo efectivas para la 
mitigación (IPCC, 2019) así como para la adap-
tación y resiliencia frente al cambio climático 
(Fennessy & Lei, 2018). Los científicos recomen-
daron que la protección y conservación de tur-
beras y humedales fuera incorporado a los NDC 
(ver Hoyos-Santillan et al, 2019) y la ciudadanía 
por su parte hizo lo mismo a través del proceso 
de participación ciudadana generando 55 obser-
vaciones. El resultado de estas recomendaciones 
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fue la incorporación de aspectos como el estu-
dio, protección y conservación de humedales a 
la NDC de Chile  en diferentes líneas de acción 
(Gobierno de Chile 2020). 

En términos normativos el hito más relevante 
para la protección de humedales ocurrió recien-
temente, a inicios del 2020, con la publicación 
de la ley 21.202 para la protección de humeda-
les urbanos. Esta es la primera ley de carácter 
nacional que reconoce explícitamente la impor-
tancia de estos ecosistemas (no solo de alguno 
de sus componentes), los define y entrega herra-
mientas para su protección a través del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, instru-
mentos de planificación territorial, ordenanzas 
municipales y criterios mínimos para su susten-
tabilidad. Sin embargo, una limitación de la ley 
radica en que para que un humedal urbano sea 
considerado como tal, para efectos de la aplica-
ción de los instrumentos y medidas de protec-
ción de la Ley, requiere que previamente haya 
sido reconocido o declarado oficialmente como 
HUMEDAL, a través de un acto administrativo 
del MMA, de manera directa o a solicitud del 
municipio respectivo. Es decir, no basta con que 
un humedal urbano cumpla con la definición de 
la convención Ramsar para estar protegido por 
esta Ley, sino que requiere de un acto adminis-
trativo que lo declare como “humedal urbano”. 
Esto probablemente limitará las posibilidades de 
proteger humedales urbanos a través de esta ley, 
que actualmente tiene su reglamento en Contra-
loría esperando ser publicado para comenzar su 
implementación. 

Es interesante notar que varias de las propuestas 
para la protección de humedales generadas des-
de la Red Ciudadana de Humedales de Valdivia, 
tales como la ordenanza de protección de hume-
dales y la incorporación de los humedales como 
áreas de protección de recursos de valor natural 
en el Plan Regulador Comunal, han sido incor-
poradas en la Ley 21.202. Esto habla del diálogo 
que ha empezado a existir entre la ciudadanía y 
los tomadores de decisión en la elaboración de 
normativa y políticas publicas en torno a los hu-
medales del país.

Conclusiones

En Chile existe una creciente e innegable valo-
ración social de los humedales, que se desplie-
ga y actúa a través de movimientos ciudadanos 
que hacen frente a su degradación y destrucción 
a través de variadas estrategias. Estas incluyen 
movilizaciones, activismo, judicialización, de-

nuncias, educación ambiental, intervenciones 
artísticas, apropiación de estos espacios y pro-
puestas de restauración, entre otras. Por su par-
te, el Estado ha sido lento en reaccionar y dar 
respuesta a esta demanda social, diseñando es-
trategias y acciones concretas para la protección 
de humedales solo en los últimos dos a tres años.   
La efectividad de las principales estrategias de 
protección de humedales diseñadas reciente-
mente desde el Estado –establecimiento de áreas 
protegidas oficiales en humedales y normativa 
para la protección de humedales urbanos– está 
aún por verse. En el caso de los Santuarios de 
la Naturaleza, declarados para proteger hume-
dales, dependerá de la gobernanza y capacidad 
de gestión de los diversos actores involucrados 
en estas nuevas áreas protegidas. Mientras en 
el caso de la ley de humedales urbanos, estará 
supeditada a la capacidad y voluntad del MMA 
para reconocer de manera oficial los humedales 
urbanos sobre los cuales se aplicarán los instru-
mentos y medidas de protección establecidos en 
la ley, junto con la capacidad de los municipios 
para implementar las medidas contenidas en la 
Ley que les corresponden, tales como ordenan-
zas de protección de humedales y actualización 
de planos reguladores.

En cualquier caso, ambas estrategias tienen un 
problema de fondo que radica en la necesidad 
de que los humedales tengan un reconocimien-
to oficial desde el Estado (administrativo) como 
área bajo protección, para que se puedan imple-
mentar medidas e instrumentos para su protec-
ción. Una aproximación alternativa, más ade-
cuada y eficaz para lograr una amplia cobertura 
en la conservación de los humedales del país, se-
ría la protección de estos ecosistemas por el solo 
hecho de cumplir con la definición de humedal, 
de acuerdo a la convención Ramsar u otra defi-
nición funcional acordada. De esta manera, un 
humedal sería objeto de protección y de aplica-
ción de medidas para su conservación y gestión 
ambiental, por el solo hecho de ser un humedal, 
sin la necesidad de que alguna autoridad o trá-
mite administrativo lo declare como un espacio 
bajo protección. Esta aproximación es similar a 
lo que ocurre con la Ley de Bosque Nativo, don-
de las medidas de protección a estos ecosistemas 
aplican para todos aquellos bosques que cum-
plen con la definición contenida en la ley.

El amplio valor social que los humedales han 
recuperado en las últimas décadas en Chile da 
cuenta de la necesidad de que existan políticas 
públicas e instrumentos que protejan de manera 
amplia la totalidad de estos ecosistemas, junto 
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L
ECOSISTEMAS LÓTICOS 
Y BIOESTABLECIMIENTO
 

os ecosistemas dulceacuáticos están constantemente bajo 
amenazas por actividades humanas y por lo tanto ponien-
do en peligro su biodiversidad. A pesar de que estos ecosis-

temas ocupan solo el 2,5% de la superficie total de la tierra, estos 
albergan una desproporcionada biodiversidad, encontrándose 
casi un 10% de todas las especies de animales en el mundo (Balian 
et al., 2008). En Chile por ejemplo, se han reportado más de 44 
especies de peces y más de 1.000 especies de invertebrados acuá-
ticos (Habit et al., 2006; Valdovinos, 2006). Dentro de las mayo-
res amenazas a estos ecosistemas dulceacuícolas a nivel mundial 
se incluyen la sobreexplotación de recursos, contaminación del 
agua, modificación en el caudal de los ríos, destrucción de hábi-
tats, invasión de especies exóticas y cambio climático (Dudgeon 
et al., 2006; Bellard et al., 2012). Coincidentemente con otros 
estudios en ecosistemas mediterráneos del mundo (California, 
España, Francia, Australia), los ríos del mediterráneo Chileno 
(aproximadamente desde la cuenca del río Aconcagua hasta la 
cuenca del río Biobío) están siendo perturbados por numerosas 
actividades antropogénicas, que incluyen cambios en usos de sue-
lo, extracción de aguas, plantas hidroeléctricas, actividades agrí-
colas y urbanización, entre muchas otras (Fierro et al., 2019). To-
das estas actividades alteran en mayor o menor medida la calidad 
de las aguas, las cuales tradicionalmente han sido medidas solo 
a través de métodos fisicoquímicos. Sin embargo, desde princi-
pios de los años 80´s dichos métodos se han complementado con 
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el uso de indicadores biológicos (Karr, 1987).

El propósito de protocolos de bioestablecimien-
to basados en indicadores biológicos es que los 
métodos de evaluación de la calidad de los am-
bientes sean precisos, repetibles y consistentes 
en el tiempo, usando métricas que sean capaces 
de diferenciar sitios perturbados de sitios refe-
rencia (Eaton, 2001). Lamentablemente en Chi-
le aun no existen procedimientos o programas 
de bioestablecimiento para la protección de los 
ríos a pesar de la evidencia científica acumulada 
mostrando que los macroinvertebrados acuá-
ticos suelen responder bien frente a diferentes 
perturbaciones antropogénicas. Ello ilustra el 
potencial uso de métricas individuales, índi-
ces bióticos, índices multimétricos y métodos 
multivariados que pueden ser utilizados para la 
medición de la calidad de las aguas. El estable-
cimiento biológico no solo sirve para evaluar la 
calidad de las aguas, sino que también ayuda a 
entender cómo responde la biota acuática frente 
a algún estresor, de esta manera los científicos 
pueden entender los efectos ecológicos que pue-
den causar los estresores humanos. 
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Lamentablemen-
te en Chile aun no 
existen procedi-

mientos o progra-
mas de bioestable-

cimiento para la 
protección de los 
ríos a pesar de la 

evidencia científica 
mostrando que los 
macroinvertebra-
dos acuáticos sue-
len responder bien 
frente a diferentes 
perturbaciones an-

tropogénicas.

Aegla concepcionensis, un crustaceo 
endémico de pequeños esteros de la 
ciudad de Concepción. este ejemplar fue 
colectado en agosto de 2017. estado de 
conservación: en peligro.
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MANEJO DE 
LOS RÍOS EN CHILE

En Chile, las normas secundarias de calidad 
ambiental (NSCA) establecen los valores de las 
concentraciones y periodos máximos o míni-
mos permisibles de sustancias, elementos, ener-
gía o una combinación de ellos, cuya presencia 
o carencia en el ambiente puede constituir un 
riesgo para la protección del medio ambiente o 
la preservación de la naturaleza. El propósito ge-
neral de las NSCA es mantener 
y asegurar la buena calidad de 
las aguas para la conservación 
de los ecosistemas acuáticos y 
sus servicios ecosistémicos. De-
bido a que cada cuenca hidro-
gráfica reúne condiciones parti-
culares en sus variables físicas, 
químicas y biológicas, ninguna 
cuenca es igual a otra, por tal 
motivo las variables a medir en 
cada NSCA deben ser específi-
cas para cada cuenca. 

En nuestro país actualmente 
existen 6 cuencas con normas 
para la protección de las aguas 
continentales superficiales in-
cluyendo las siguientes:  (1) 
Cuenca del  río Serrano (De-
creto 75, 2010), (2) Lago Llan-
quihue (Decreto 122, 2010), 
(3) Lago Villarrica (Decreto 
19, 2013), (4) Cuenca del río 
Maipo (Decreto 53, 2014), (5) 
Cuenca del río Biobío (Decre-
to 9, 2015), y (6) Cuenca del 
río Valdivia (Decreto 1, 2015). 
Aunque los parámetros utilizados para estable-
cer la calidad del agua varían por cada una de 
las normas secundarias, en general solo se con-
sideran parámetros fisicoquímicos. Por ejemplo, 
en la cuenca del río Biobío se han establecido 
19 parámetros a medir (Aluminio total, amonio, 
compuestos orgánicos halogenados, cloruros, 
coliformes fecales, conductividad eléctrica, de-
manda biológica de oxígeno, demanda química 
de oxígeno, fósforo total, hierro total, índice fe-
nol, nitrato, nitrito, nitrógeno total, ortofosfato, 
oxígeno disuelto, pH, solidos suspendidos tota-
les, y sulfatos).

A diferencia de países en el Hemisferio Norte in-
cluyendo parte de Norte América y Europa, los 
estatutos legales en Chile no consideran el uso 

de bioindicadores para evaluar las condiciones 
ecológicas de los ríos. En los Estados Unidos, 
por ejemplo, The Clean Water Act a través de 
EPA (Environmental Protection Agency) pro-
vee de diferentes regulaciones para controlar la 
contaminación en ecosistemas acuáticos. El es-
tablecimiento biológico ha sido adoptado para 
propósitos del Clean Water Act, existiendo pro-
tocolos de bioestablecimiento para cada estado, 
incorporando la colecta e interpretación de los 
datos biológicos (por ejemplo macroinvertebra-
dos, peces o perifiton). Estos son analizados por 

medio de métricas biológicas 
o análisis multivariados para 
evaluar si un cuerpo de agua 
cumple con los usos designados 
para la vida acuática compara-
do con sitios de referencia. La 
ventaja de este enfoque es que 
el bioestablecimiento es capaz 
de medir los efectos acumula-
dos de la calidad del agua sobre 
la biota acuática, mientras que 
usando solo parámetros fisico-
químicos se puede subestimar 
la acumulación de los efectos 
sobre el agua por parte de di-
versas actividades antropogéni-
cas en el tiempo (Bradley et al., 
2009). En Chile, los principales 
grupos que han sido estudiados 
para desarrollar el bioestableci-
miento incluyen macroinverte-
brados, peces y perifiton. En la 
siguiente sección utilizamos el 
ejemplo de los macroinverte-
brados para explicar su poten-
cial uso como indicadores de 
bioestablecimiento. 

MACROINVERTEBRADOS 
DULCEACUÁTICOS

Los macroinvertebrados dulceacuáticos son 
sensibles a muchos estresores humanos, tales 
como cambio en el uso de suelo, contaminación 
orgánica, contaminación por minería, y otros 
tipos de perturbaciones. La respuesta de este 
grupo biológico a tales perturbaciones puede 
ser un cambio en la estructura de la comunidad 
incluyendo la reducción en la riqueza de espe-
cies, disminución en abundancia de especies 
sensibles, aumento de especies tolerantes, o al-
guna combinación de las anteriores. Es por esto 
que han sido utilizados como indicadores de la 
calidad de agua alrededor del mundo (excepto 
en la Antártica). 

El uso de los ma-
croinvertebrados 
no está normado 

en nuestro país, sin 
embargo, diversos 
investigadores a 
través de artícu-

los científicos han 
demostrado la 

efectividad de los 
macroinvertebra-

dos para establecer 
el estado de salud 
de los ecosistemas 

acuáticos.
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En Chile, la mayoría de los trabajos para estable-
cer la calidad ecológica utilizando macroinverte-
brados han sido llevados a cabo en ríos, mientras 
que menos estudios han utilizado lagos, lagunas 
o humedales costeros (Parra et al., 2003; Figue-
roa et al., 2009; Bertrán et al., 2010; Leiva et al., 
2019; Novoa et al., 2020). El uso de los macroin-
vertebrados no está legalizado en nuestro país, 
sin embargo, diversos investigadores a través de 
artículos científicos han demostrado la efectivi-
dad de los macroinvertebrados para establecer el 
estado de salud de los ecosistemas acuáticos. Los 
primeros trabajos publicados en nuestro país 
utilizaron métodos basados en una sola métri-

ca, como índices de diversidad o equitatividad, 
los cuales hasta el día de hoy se utilizan (Habit 
et al., 1998; Córdova et al., 2009). Simultánea-
mente, se han desarrollado índices bióticos más 
específicos para evaluar la tolerancia a la conta-
minación orgánica, basados en nivel taxonómi-
co de familia (Figueroa et al., 2003; Figueroa et 
al., 2007) y especies (Fierro et al., 2012). Poste-
riormente se han aplicado métodos estadísticos 
más complejos que incluyen toda la comunidad 
de macroinvertebrados como el Análisis de Es-
calamiento Multidimensional (MDS), Análisis 
de Correspondencia Canónica (CCA), o Análi-
sis de Redundancia (RDA) (Correa-Araneda et 
al., 2010; Alvial et al., 2013; Fierro et al., 2019). 
Más recientemente, se ha desarrollado un índice 
multimétrico para establecer la integridad bió-
tica de los ríos (Fierro et al., 2018). Los índices 
multimétricos han sido desarrollados debido a 
que son capaces de discriminar el efecto de múl-
tiples estresores y presiones sobre los ríos, te-
niendo como principal ventaja frente a los otros 
índices, que puede ser creado para diversos 
grupos animales o plantas, incorporando atri-
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Río Diguillin, en valle Atacalco, región del Ñuble. Foto 
tomada en Septiembre 2020. Este río considerado de 
referencia en la parte alta de la cuenca, hoy en día se 
ve amenazado en su parte media y baja principalmen-
te por la extracción de sus aguas para actividades 
agrícolas. 
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butos a escala temporal y espacial. Los índices 
multimétricos han sido usados mundialmente 
para evaluar la calidad de los cuerpos acuáticos, 
por lo que son considerados una de las mejores 
aproximaciones actuales para el biomonitoreo 
de ecosistemas acuáticos y para protocolos de 
bioestablecimiento (Martins et al., 2020).

Aún existen vacíos de conocimiento en la iden-
tificación taxonómica de macroinvertebrados 
acuáticos en nuestro país, debido en gran parte 
a que no existen claves taxonó-
micas para la identificación de 
todas las especies (por ejemplo 
Dípteros y Coleopteros). Sin 
embargo,  laboratorios públi-
cos y privados, así como Uni-
versidades cuentan con colec-
ciones de referencia y personal 
calificado para la correcta iden-
tificación en gran parte de los 
grupos. Alguno de los grupos 
de investigación que han esta-
do desarrollando métodos en 
ecología de bioestablecimien-
to  durante los últimos años se 
encuentran en la Universidad 
Metropolitana de Ciencias de 
la Educación, Universidad de 
Concepción, Universidad Ca-
tólica de Temuco, Universidad 
Austral de Chile, Universidad 
de Los Lagos, y Universidad 
de Magallanes. Respecto a Ins-
titutos, se puede nombrar al 
Centro de Estudios Avanzados 
en Zonas Áridas y el Centro de 
Investigación en Ecosistemas 
de la Patagonia. Ciertamente, 
en nuestro país contamos con el personal califi-
cado, así como de laboratorios para poder llevar 
a cabo un bioestablecimiento a nivel nacional.

A pesar que el uso de los bioindicadores no está 
regulado en nuestro país, algunos instrumentos 
de gestión ambiental (e.g. EIA) ocasionalmen-
te incluyen los estudios de macroinvertebrados 
como complemento al estudio de parámetros 
fisicoquímicos para evaluar la calidad del agua. 
La falta de regulación y estandarización en los 
métodos de colecta e identificación de los orga-
nismos, ha provocado una inconsistencia en la 
diagnosis ambiental y por ende el uso de los da-
tos se dificulta, lo que coloquialmente se llama 
información gris. Un ejemplo de esto sucede al 
hacer una revisión en los estudios del Servicio 
de Evaluación Ambiental, donde se han consta-

tado errores en la identificación de especies por 
parte de consultoras ambientales. Debido a que 
uno de los objetivos del estudio de los macroin-
vertebrados en los EIA es obtener la diversidad 
de fauna existente en un ecosistema acuático, 
un desafío a futuro es la regulación en la iden-
tificación de las especies. Tal como se hace en 
otros países (e.g. EE.UU.) una manera de resol-
ver esta problemática es certificando métodos 
de muestreo y procedimientos en laboratorios, 
así como capacitar personal y acreditarlos para 

la identificación de muestras 
de macroinvertebrados dulcea-
cuáticos.

CONCLUSIONES 

La continua amenaza de activi-
dades humanas pone en peligro 
la biodiversidad de los ríos en 
Chile. A pesar de que existen 
estudios que demuestran que la 
biota acuática puede utilizarse 
como indicadores efectivos de 
la integridad biótica en nues-
tros ríos, su uso como indica-
dores ecológicos aún no está 
normado. El Ministerio del Me-
dio Ambiente (MMA), como 
órgano encargado de colaborar 
con el presidente de la Republi-
ca de diseñar y aplicar políticas 
en materia ambiental, debería 
explorar y trabajar activamente 
para proporcionar una norma-
tiva sobre el desarrollo e imple-
mentación de un bioestableci-
miento para la evaluación de 
los ríos en el futuro cercano. El 

MMA debería trabajar conjuntamente con cien-
tíficos para desarrollar herramientas de bioesta-
blecimiento para proteger los ríos.

Aunque las NSCA son un buen comienzo para 
establecer el estado de las aguas, nuestro país de-
bería integrar el uso de indicadores acuáticos en 
el bioestablecimiento para tener una mejor iden-
tificación de las aguas perturbadas o de mala ca-
lidad. Así se podrán tomar mejores decisiones en 
el manejo de los recursos acuáticos. Debido a que 
la composición del ensamble de macroinverte-
brados entre ecoregiones de nuestro país cambia 
naturalmente, y las actividades antropogénicas 
difieren en cada cuenca, los bioestablecimientos 
deberían utilizarse de la misma forma que las 
NSCA, es decir, con protocolos de muestreo de 
biota acuática específicos para cada cuenca.

El Ministerio del Me-
dio Ambiente, como 

órgano encargado de 
colaborar con el pre-
sidente de la Republi-
ca de diseñar y aplicar 

políticas en materia 
ambiental, debería ex-
plorar y trabajar acti-
vamente para propor-
cionar una normativa 
sobre el desarrollo e 
implementación de 

un bioestablecimiento 
para la evaluación de 
los ríos en el futuro 

cercano.
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INTRODUCCIÓN
 

l fósforo (P) y nitrógeno (N) son parámetros tróficos cla-
ves para el desarrollo de las algas y por ende de la tro-
fía de los lagos. En los lagos araucanos tanto el P como 

N son potencialmente limitantes del crecimiento de las algas, 
variando entre lago y período del año (Steinhart et al.2002, Soto 
et al. 2006). Estos lagos son oligo- y ultraoligotróficos, con va-
lores de P - tanto soluble reactivo como P total (PT) - bajos, 
generalmente < 5-8 µg P/L (Woelfl 2007, Centro EULA 2017, 
Almanza et al 2018). Un aumento de P (y/o N) aumentaría la 
trófia de un lago, por lo cual es mandatorio mantener el P por 
debajo de 10 µg P/L para mantener la oligotrofia y por ende el 
desarrollo excesivo de algas potencialmente nocivos (Schindler 
et al. 2008, Nimptsch et al 2015, Almanza et al. 2018). Por esta 
razón es fundamental determinar con gran precisión la con-
centración y el contenido de P en la columna de un lago y los 
aportes de P a través su cuenca vía fuentes puntuales y difusas. 

Uno de los lagos araucanos con mayor interés para la sociedad 
en general y para los limnólogos es el lago Villarrica. Es un lago 
de mediana/alta profundidad (zmax: 165 m), área (176 km2) y 
volumen (21 km3) que renueva su agua dentro de aproximada-
mente 2-4 años (Campos et al. 1983). Debido a su favorable ubi-
cación geográfica, belleza escénica y una agradable temperatura 
de agua sobre 20°C durante el verano, han hecho de este lago un 
ecosistema muy importante para la comunidad, especialmente 
para uso turístico. Este lago también fue muy importante para el 
desarrollo de la limnología en Chile. Durante los años 1953/54 
el sueco Thomasson eligió la cuidad Villarrica como base ope-
racional para estudiar fauna y flora de los lagos del sur de Chile 
y Argentina, los denominados “Araucanian Lakes” (Thomasson, 
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1963 y referencias). Thomasson centró sus estu-
dios en las comparaciones de las comunidades 
planctónicas con lujo de detalles para la época, 
pero sin aportar mediciones de nutrientes di-
sueltos en el agua dadas las limitaciones logísti-
cas. Veinticinco años más (1978/79) tarde Hugo 
Campos y colegas comenzaron a estudiar la 
morfología, la cuenca, aspectos físicos (hidrolo-
gía, temperatura, luz, calor, etc.), químicos (oxi-
geno, nutrientes, iones principales etc.) y bio-
lógicos (fito- y zooplancton) del lago Villarrica 
(Campos et al. 1983), siendo hasta hoy en día 
la base fundamental de referencia para este lago. 
Posteriormente la Universidad Austral de Chile 
(UACH) siguió durante varios años (1984-87, 
1991, 1997, 2004/5, 2007/8) monitoreando este 
lago. En 1991 (Campos et al. 1994) y 2007/08 
(Woelfl et al. 2009) realizó dos estudios sobre el 
balance de nutrientes (N, P) que incluyeron una 
estimación de ingresos de nutrientes por parte 
de la cuenca hacia el lago Villarrica. Este últi-
mo estudio elaboró también una propuesta para 
el anteproyecto de la Norma Secundaria (NS), 
que finalmente culminó en la promulgación de 
la NS en 2013 (Decreto N° 19, 2013), siendo el 
lago Villarrica - después del Lago Llanquihue - 
el segundo lago araucano protegido a través de 
una NS. En esta NS se fijaron valores máximos y 
promedios anuales para los parámetros tróficos: 
transparencia, clorofila a, nitrógeno inorgánico 
disuelto (DIN), nitrógeno total, SRP y PT. El 
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El monitoreo de la 
calidad de agua del 
lago Villarrica co-
rresponde a la Di-
rección General de 
Aguas (DGA), que 
ya monitorea este 

lago desde 1990 
hasta la fecha eje-
cuta un programa 

de vigilancia
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monitoreo de la calidad de agua del lago Villarri-
ca corresponde a la Dirección General de Aguas 
(DGA), que ya monitorea este lago desde 1990 
hasta la fecha ejecuta un programa de vigilancia 
(2 veces al año, desde 2020 4 veces al año), que 
incluye varias estaciones (entre 4 y 7) en áreas 
litorales y desde 2014 también pelagiales. Según 
datos de la DGA, en el periodo bianual 2015-
2016, los valores para el parámetro fósforo di-
suelto (y otros parámetros; datos de PT no fue-
ron validados por la DGA!) han superados los 
valores permitidos (10 µg P/L), por lo que la nor-
ma se observó en condición de saturada (Decre-
to supremo N° 43, de 19 de octubre de 2017, del 
Ministerio del Medio Ambiente). Este año, más 
especificamente en mayo 2020,  ya se presentó el 
anteproyecto del Plan de descontaminación del 
lago Villarrica (resolución exenta N° 437, del 25 
de mayo de 2020, del Ministerio del Medio Am-
biente) con el fin de disminuir la concentración 
de P en el lago Villarrica. Con el propósito de 
apoyar la gestión del plan de descontaminación 
que está guiando actualmente el MMA, se revisó 
y evaluó en extenso la base histórica de datos de 
la DGA (2014-2019) en el marco de un proyec-
to financiado por el MMA (Nimptsch & Woelfl 
2020). Se presenta aquí una evaluación resu-
mida de este proyecto y de los datos históricos 
de fósforo, principalmente P total, desde 1978.

En este documento centro mis considera-
ciones en aspectos metodológicos y lim-
nológicas acerca de la alta variabilidad de 
los datos de P detectada durante el pe-
riodo de tiempo analizado (1978-2019).

¿COMO SE 
DETERMINA TP?

PT se determina generalmente por colorimetría 
(850-889 nm, cubeta 50 - 200 mm) después de 
una digestión ácida de la muestra entera, uti-
lizando p.e. persulfato de potasio (p.e.  N4500 
- PB5, APHA 2005) y seguida por la medición 
como P soluble (como ortofosfato), p.e. con el 
método azul del ácido ascórbico (N4500 - PE, 
APHA 2005). Para obtener resultados confia-
bles se debe ser muy responsable partiendo con 
la toma de la muestra en el lago hasta el aná-
lisis químico en el laboratorio. En particular se 
debe ser muy cuidadoso con la toma, fijación y 
transporte de las muestras al laboratorio, con la 
limpieza de las botellas y todo el material de vi-
drio utilizado, con la pureza y la preparación de 
los reactivos utilizados, con el rango adecuado 
y la calidad de la curva de calibración, con la 
limpieza del laboratorio y el adecuado manejo 
de los equipos en general (más detalles abajo). 
Cada paso debe ser debidamente documenta-
do y trazable para detectar posibles problemas 
y/o errores en esta cadena. Por último, y este 
aspecto me parece crucial, es necesario tener 
por lo menos conocimientos básicos sobre el 
comportamiento y los valores esperados de P 
en un determinado ambiente acuático, p.e. un 
lago. Sin estos conocimientos es muy difícil (1) 
identificar incoherencias y/o errores en los va-
lores obtenidos, (2) encontrar el origen del pro-
blema desde la toma hasta el análisis químico 
de la muestra y (3) finalmente resolver el pro-
blema detectado. Un ejemplo sobre esta proble-
mática ya ha sido descrito para el lago Riñihue 
durante 1978-1997 (Woelfl et al. 2003) y para 
otros lagos araucanos (Ranco, Puyehue, Rupan-
co, Llanquihue, Chapo etc.) (Woelfl et al. 2013).

COMPORTAMIENTO ESPERADO 
DE P EN UN LAGO ARAUCANO

Los lagos araucanos son en general oligo- e 
incluso ultraoligotróficos, con profundida-
des sobre 100 m y un tiempo de renovación 
de varios años (1-8 en general, excepto lago 
Llanquihue con 49-70 años) (Woelfl 2007). 
Respecto al comportamiento espacial y tem-
poral de P, se puede esperar para los lagos 
araucanos (p.e. Villarrica) el siguiente patrón: 

(1)  valores bajos < 5-10 µg P/L en toda la colum-
na de agua, característicos para lagos oligotróficos.

(2) una distribución homogénea con pocas va-
riaciones desde la superficie hasta el fondo du-
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rante todo el año. Eventualmente valores leve-
mente más altos (hasta + 5-10 µg P/L) cerca 
del fondo al final de la estratificación térmica.

(3) variaciones temporales de P durante el año y 
entre años son ausentes y/o pequeños, se es-
tima en el rango < 1-3 µg/L (que muchas ve-
ces están en el rango de la precisión analítica).

(4) no se espera cambios abruptos de P en corto 
plazo, salvo por algún evento muy masivo en la cuen-
ca (¿erupción volcánica ?, incendio grande? etc.?), 
que debe ser analizado y documentado debidamen-
te (véase más detalles abajo). 

MEDICIONES HISTORICOS 
DE P

A continuación, se presenta 
primero valores promedios 
anuales desde 1978 hasta la 
fecha (Fig.1a), realizados en 
estaciones pelágicas (mínimo 
0-80m) por diferentes labora-
torios. Luego se presenta datos 
mensuales del último estudio 
anual de la UACH (2007/8) 
(Fig.1b) y después los datos 
desde el inicio de vigencia de la 
NS en el lago Villarrica en 2014 
(Fig.1c). En las figuras 1b y c 
se  una valorización cualitativa 
acerca de los valores de P, indi-
cando valores dentro de los es-
perado (verde), valores eleva-
dos/incoherentes (amarillo) y 
valores altos/incoherentes (na-
ranja) respecto a un compor-
tamiento de valores esperados. 

1978 - 2019 - Fig. 1a: 

Desde 1978 hasta la fecha se 
puede observar altas variacio-
nes (percentiles 25-75%) de 
PT (promedios anuales) en 
el lago Villarrica. En aproxi-
madamente 30% de los casos, 
el valor medio de PT superó 
los 10 µg P/L mostrando al-
tas variaciones intra- y inter 
anuales, p.e. 1978/9, 1990/1, 
2001-2006, 2010. También son 
notables la frecuencia de out-
liers (valores atípicos) y valo-
res extremos durante varios 
años, no solamente en el pasa-

do (1979, 1983-86), sino también en mediciones 
más recientes (2008, 2019). Respecto a las medi-
ciones realizadas por la UACH, una revisión de 
los protocolos originales del laboratorio analítico 
para los datos de PT del lago Riñihue 1978-1997 
evidenciaron una variación similar de los valo-
res de PT. Para este caso se evidenció problemas 
en la determinación de P total, que no solamen-
te estarían causado por problemas analíticos 
(sensibilidad, aplicación y cambio de métodos; 
problemas con curva de calibración, impureza 
de agua bidestilada), sino además por variacio-
nes en el proceso de la toma, transporte, fijación 

y/o tipo de recipiente con que se 
colectaron las muestras (Wolfl et 
al. 2003). En términos generales, 
estos diferentes tipos de proble-
mas causan valores elevados y 
una mayor variación de P; en 
fin una incoherencia de los da-
tos en escala espacial y temporal. 

2007/8 - Fig. 1b:

Se muestra datos de la UACH, 
el UFZ y la DGA para el perío-
do diciembre 2007 - diciembre 
2008. El estudio mensual del 
UACH (Woelfl et al., 2009) fue la 
base para elaborar la propuesta 
del anteproyecto de la Norma Se-
cundaria (NS) del lago Villarrica. 
Lamentablemente, las condicio-
nes analíticas durante el estu-
dio (diciembre 2007- diciembre 
2008) fueron particularmente 
difíciles, ya que un incendio de la 
facultad de Ciencias en diciem-
bre 2007 destruyó el laboratorio 
de análisis de agua (ahora LIM-
NOLAB) por completo lo que 
nos obligó a realizar los análisis 
de las muestras en un laboratorio 
muy provisorio. Surgieron va-
rios problemas analíticos como 
p.e. digestión simultánea de NT 
y PT en condiciones poco ópti-
mas, falta de agua desionizada 
de alta calidad (libre de fósforo), 
deficiencia de la calidad de los 
tubos de digestión etc.. En con-
secuencia, los valores de PT fue-
ron en varios casos demasiado 
altos (> 10 µg P/L hasta 18,8 µg 
P/L) y/o incoherentes en el perfil 
vertical o temporal esperado (p.e. 
diciembre 2007, marzo, junio y 

Desde 1978 hasta la 
fecha se puede ob-
servar altas varia-
ciones (percentiles 
25-75%) de PT (pro-
medios anuales) en 
el lago Villarrica. En 
aproximadamente 
30% de los casos, el 
valor medio de PT 
superó los 10 µg P/L 

mostrando altas 
variaciones intra- y 
inter anuales, p.e. 
1978/9, 1990/1, 2001-

2006, 2010. También 
son notables la fre-
cuencia de outliers 
(valores atípicos) 
y valores extre-

mos durante varios 
años, no solamente 
en el pasado (1979, 
1983-86), sino tam-
bién en medicio-
nes más recientes 

(2008, 2019)
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Fig. 1 Fósforo total en estación centro en el lago Villarrica (valores anuales). a) Mediana 
anual, 25-75% percentiles, outliers y valores extremos entre 1977 y 2019. b) Análisis 
realizado por UACH, DGA (estación Molco) y UFZ en 2007/8, c) Análisis realizado por 
DGA en 2014-2019. 

UACH: Universidad Austral de Chile, DGA: Dirección General de Agua, UFZ: UFZ 
Helmholtz Centre for Environmental Research, Magdeburg (Alemania). Linea roja: límite 
permitido por NS. Área gris: valores anulados por DGA. NS: Norma Secundaria.

	 datos dentro de lo esperado;         

	 datos elevados/incoherentes;        

	 datos altos/incoherentes
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Fig. 2 Comparación datos PT analiza-
do en laboratorio de la DGA y UACH 
(LIMNOLAB), muestras obtenidas el 
2.12.2019 en estación PEL-Centro, 
Lago Villarrica.

diciembre 2008). Sin embargo, considerando el 
promedio anual los valores de PT indicaron to-
davía un estado oligotrófico del lago (mediana: 
8,6 µg P/L). No obstante, en un laboratorio ale-
mán (UFZ Helmholtz Centre for Environmental 
Research, Magdeburg) se pudo realizar 66 medi-
ciones de PT del lago Villarrica que arrojaron en 
general valores < 5-6 µg P/L (barras naranjas). 
Para algunos meses existen también datos de la 
DGA (barras verdes) que están mas en el rango 
de los datos de la UACH o incluso sobrepasan 
estos datos con algunos valores sobre 10 µg P/L). 

2014 - 2019 - Fig. 1c:

Desde la vigencia de la NS en 2014 se monito-
rea la calidad de agua por parte de la DGA en 
dos estaciones pelagiales (PEL-centro, PEL-Vill) 
y cinco estaciones litorales, mediante dos cam-
pañas de muestreo en verano y primavera. Se 
muestran aquí solamente los datos (P soluble y 
PT) de la estación PEL-centro que es más repre-
sentativa para la zona pelagial del lago Villarri-
ca. Todos los análisis de P fueron realizados por 
la DGA (mientras los análisis de las fracciones 
de nitrógeno se externalizan). A simple vista se 
nota que los perfiles verticales en general son sa-
tisfactoriamente homogéneos, pero existe en la 
mitad de las fechas una incoherencia temporal 
en los valores absolutos de P que suben o bajan 
por el factor 2-3x entre fechas seguidas. Desta-
can especialmente los altos/muy altos valores 
(10-33 µg P/L) en verano 2014 y 2019 y en pri-
mavera 2015 y 2018. Para los años 2014 y 2015, 
la DGA invalidó incluso los análisis de PT (oficio 
N°7 de fecha 22-01-2016), que arrojaron valores 
menores (3- 10 µg P/L) en comparación con los 
valores de P soluble, que finalmente fueron los 
únicos datos validados y reportados oficialmen-
te. Esto indica claramente un problema analíti-
co, aunque no se puede determinar cuál análisis 
arrojó valores más confiables. Los valores de PT 
en 2016 hasta verano 2018 están en el rango es-
perado, mientras los valores de primavera 2018 
hasta verano 2019 aumentaron dramáticamen-
te (incluso hasta valores sobre 30 µg P/L!) que 
no es explicable según nuestros conocimientos 
actuales. Luego en primavera 2019, los valores 
de PT están de nuevo por lo menos en el rango 
esperable (< 10 µg P/L). 
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CONSIDERACIONES FINALES

Quiero terminar con algunas consideraciones 
respecto a los datos de PT obtenido durante la 
vigencia de la NS (2014 -  ):

1) El parámetro fósforo disuelto en el periodo 
bianual 2015-2016, registró saturación por los 
valores máximos (>10 µg P/L en promedio de 
2 años) en 4 de las 6 áreas de vigilancia, por lo 
que la NS se observó en condición de saturada, 
según lo establece el decreto supremo N° 43, de 
2017, del Ministerio del Medio Ambiente. Des-
de entonces se trabaja en el desarrollo del plan 
de descontaminación que tiene una duración de 
15 años.
 
2) Se debe considerar, que en el lago Villarrica 
con un volumen de 21 km3 un cambio de 1 µg/L 
corresponde a un cambio de 21 toneladas para 
toda la masa del lago. Los cambios temporales 
abruptos de P ya mencionados implicarían in-
gresos/egresos de varios cientos de toneladas en 
cortos períodos de pocos meses. Fuentes inter-
nas de P (i.e. internal loading a través del sedi-
mento) se puede excluir como causante de este 
aumento, ya que la oxigenación del lago siempre 
fue muy alta. Quedarían fuentes externas a consi-
derar: Se descarta alguna fuente externa puntual 
humana (p.e pisciculturas, planta de tratamiento 
etc.) que podría causar semejante aumento. Se 
podría considerar el eventual ingreso de P por 
algún incendio muy grande o una erupción vol-
cánica. Efectivamente hubo una leve erupción 
del volcán Villarrica en marzo 2015. Sin embar-
go, registros de P en lagos que han sufrido el im-
pacto directo de erupciones volcánicas como el 
lago Maihue en junio 2011 (erupción de Cordón 
Caulle), no evidenciaron ningún aumento de P 
en toda la columna de agua como nosotros po-
díamos evidenciar en 2011. Sin embargo, podría 
haber existido eventualmente alguna carga sub-
terránea de P por parte del volcán Villarrica, lo 
que desconocemos por completo.

3) Es muy necesario resolver los problemas re-
lacionados con la alta variación de los datos de 
P total durante todo el período 2014-2019 que 
deja muchas dudas sobre la confiabilidad de es-
tos datos desde el punto técnico y limnológico. 
El año pasado (2.12.2019) se realizó en paralelo 
con la DGA un análisis completo de las mues-
tras de agua obtenidos de la misma botella Van 
Dorn en LIMNOLAB (UACH). 

Los resultados entre ambos laboratorios son 
muy similares con variaciones menores a 1-2 
µgP/L que se puede considerar muy aceptable 
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considerando el rango de la precisión analítica 
en general. En este contexto puedo afirmar que 
se está programando seguir realizando análisis 
en paralelo durante todo el año 2021 con el fin 
de validar los datos obtenidos por la DGA resol-
viendo eventuales problemas en una forma más 
eficiente.
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Sobre los “blooms” de algas 
potencialmente nocivas en el lago

 Villarrica a partir de la vigencia de
la Norma Secundaria (2014-2019):

Estado del arte y desafíos

BAJO LA MIRA LIMNOLÓGICA

INTRODUCCIÓN
 

xisten registros de florecimientos de algas en el lago Villa-
rrica desde hace décadas, los cuales fueron denominados 
por los lugareños como “Polen del agua” desconociendo el 
tipo de organismos que los componen y los potenciales pe-

ligros para el medio ambiente y la salud humana que involucran 
estos florecimientos. Entre los florecimientos algales (blooms), los 
florecimientos masivos de cianobacterias son los que producen 
efectos negativos sobre la biota acuática e incluso pueden causar 
efectos negativos en la salud humana. Los resultados de muchos 
estudios científicos durante de décadas han demostrado que estos 
Blooms son principalmente resultado del enriquecimiento de nu-
trientes (eutrofización) de los cuerpos de agua dulce y que puede 
dar lugar a cambios muy indeseables en la estructura y función 
de los ecosistemas. Los lagos oligotróficos, especialmente los siste-
mas acuáticos limitados en nitrógeno pueden presentar Blooms de 
especies de cianobacterias heterocysticas que son capaces de fijar 
nitrógeno atmosférico y utilizarlo para su crecimiento donde otras 
especies ya no pueden crecer.

Estos microorganismos que durante su acumulación en las orillas 
produce malos olores, son también conocido por producir sustan-
cias tóxicas llamadas cyanotoxinas. Las toxinas de cianobacterias 
también tienen graves efectos sobre la salud de los seres humanos 
y animales y se están convirtiendo en una preocupación cada vez 
mayor en todo el mundo. Las aguas superficiales utilizadas para 
la producción de agua potable, de riego, energía o incluso con fi-
nes recreativos se ven afectados por estas toxinas (Falconer 2005; 
Ressom et al., 1994). A pesar de que las microcistinas son las cia-
notoxinas más estudiadas, otras toxinas son producidas por cia-
nobacterias, como por ejemplo cilindrospermopsina (citotóxicos), 
las anatoxinas, así como saxitoxinas (ambas neurotoxinas) (Car-
michael y Liu 2006). 

Los estudios sobre las floraciones de cianobacterias y su poten-
cial toxicidad han sido muy escasos en Chile (Almanza et al. 2016, 
2018, Nimptsch et al. 2016). Aunque géneros de cianobacterias po-
tencialmente tóxicas se han registrado en el norte de Chile (Región 
II) a través de la zona central de Chile (Aculeo, Torca, Vichuquen, 
Rapel) y por el sur hasta el Lago Llanquihue (Campos et al., 2005), 

LIMNOLOGÍA APLICADA

Autor

Jorge Nimptsch, Stefan Woelfl
Instituto de Ciencias Marinas 
y Limnológicas 
Facultad de Ciencias 

Universidad Austral de Chile
Casilla 567, Valdivia.
jorge.nimptsch@uach.cl

Colaboradores: 
Jorge Jaramillo (UACh) 
Loreto Lagos (ONG MAI)
Rodrigo Díaz (UACh).

E



N3   | BOLETÍN SOCIEDAD CHILENA DE LIMNOLOGÍA   |   39    

Fig. 1 Fotografía de acumula-
ción de cianobacterias en la 
Playa grande de Pucón 
(Foto J. Nimptsch) 
(MMA, 2020).
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se realizó un análisis cuantitativo sólo para cyano-
toxinas en los cuerpos de agua de la zona central y 
centro sur de Chile, la búsqueda de diferentes iso-
formas de microcistina (-LA, RR, YR, -LR) Cam-
pos et al, 2005; Almanza et al., 2016; Almanza et 
al., 2018). En Chile no hay regulaciones implemen-
tadas con respecto a las concentraciones máximas 
de estas toxinas, a pesar de las regulaciones de la 
OMS para la calidad del agua en relación con las to-
xinas de cianobacterias (valor de referencia 1 μgL-
1MC-LR en agua potable y 10 μgL-1MC-LR para 
las aguas recreacionales).

Floraciones de cianobacterias han ido esparciéndo-
se a nivel mundial y recientes estudios han explica-
do esta expansión (bio-invasiones) a las consecuen-
cias del cambio climático y calentamiento global. 
Esto nos lleva nuevamente al Lago Villarrica donde 
la recurrencia y aparición de Blooms ha sido cada 
vez más frecuente. La presencia de Blooms en aguas 
recreacionales como el balneario de Pucón, tienen 
un considerable potencial de riesgo para la salud 
humana en presencia de un Bloom de cianobacte-
rias por las siguientes razones: Se han observado 
florecimientos fitoplanctónicos durante la última 
década conformados por géneros de cianobacterias 
potenciales productoras de toxinas. Los servicios 
estatales (p.e. DGA, MINSAL, Directemar etc.) to-
davía no realizan habitualmente toma de muestras 
fitoplanctónicas ni seguimiento durante las apari-
ciones de un florecimiento de cianobacterias. Tam-
poco se realizan análisis de toxinas, específicamente 
microcistina LR (MC-LR) durante las floraciones. 
No existen carteles ni información de advertencia 
durante la época estival. No existen protocolos para 
la contingencia.

Esto ha llevado a las autoridades locales del Minis-
terio del Medio Ambiente a llevar a cabo el estu-
dio: “Revisión de antecedentes de calidad del agua, 
como apoyo la elaboración de informes de calidad 
del Ministerio del Medio Ambiente. Elaboración de 
un protocolo de acción para gestión de episodios de 
Bloom algales en el Lago Villarrica”. En esta nota 
se presentan algunos resultados obtenidos. Uno 
de los objetivos del estudio fue realizar un análisis 
de la data histórica de monitoreo de comunidades 
fitoplactónicas en el Lago Villarrica y a través de 
análisis bibliográfico y de antecedentes disponibles, 
determinar la tipología de cianobacterias potencia-
les que predominan en blooms de algas del Lago Vi-
llarrica. Para esto se realizó una revisión y análisis 
de la respecto a la ocurrencia de las cianobacterias 
utilizando las bases de dato de los monitoreos de 
la DGA (2013-2018), que recopilan datos del fito-
plancton en dos campañas anuales (verano, prima-
vera) del Lago Villarrica.
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DISTRIBUCIÓN Y ABUNDANCIA DE CIANO-
BACTERIAS DEL LAGO VILLARRICA
 
En el caso de los florecimientos de cianobac-
terias en el lago Villarrica, estos se encuentran 
dominados por la cyanophyta del género Doli-
chospermum (Fig 2). Los resultados mostraron 
registros de cianobacterias en todas las estacio-
nes tanto pelagiales como litorales, observando 
proliferaciones generalmente durante los meses 
de verano (Fig 3). En cuanto a la ocurrencia de 
altas abundancias de cianobacterias se observa 
una alta variabilidad interanual, donde las den-
sidades observadas de cianobacterias fueron ba-
jas en 2013/14, máximas en 2015 y 2016, y de 
nuevo más bajas en 2017 y 2018 (Fig. 3). Solo 
en verano 2016 las cianobacterias alcanzaron 
aproximadamente 35% de la abundancia total de 
fitoplancton, durante los demás años su aporte 
fue menor a 10%.

Respecto a las densidades de las cianobacterias, 
las máximas densidades se registraron en épo-
ca estival con valores de 208.000 cel/L lo cual 
corresponde a una densidad baja a moderada. 
Existen algunos registros de muy altas densida-
des de cianobacterias en las zonas litorales (La 
Poza) con valores hasta 5000x veces más altos 
(1,400.000.000/L) (Nimptsch et al. 2016). En es-
tas zonas la clorofila a también puede alcanzar 
muy altos valores hasta 900 µg/L, mientras gene-
ralmente se registran valores entre 2 y hasta 20 
µg/L clorofila a. El género de cianobacterias pre-
dominante (2012-2018) en el lago Villarrica fue 
Anabaena/Dolichospermum (58% de frecuen-
cia), seguido por Pseudoanabaena (13%), Apha-
nocapsa (11%), Microcystis (9%) y otros (Tabla 
1). Adicionalmente se observó que la distribu-
ción vertical de cianobacterias en las estaciones 
del monitoreo de la DGA estuvo concentrada en 
los estratos superiores, 0-20m en la zona litoral y 
0-30m en la zona pelagial (2013-2018).

POTENCIALES EFECTOS DE CIANOTOXINAS 
SOBRE LA SALUD HUMANA

Los potenciales efectos de cianotoxinas sobre 
la salud humana dependen de la vía de expo-
sición y tipo de cianotoxina. En el caso de los 
florecimientos de cianobacterias en el lago Vi-
llarrica, estas se encuentran dominados por la 
cyanophyta Dolichospermum lemermanii y en 
menor medida por Dolichospermum flos-aque 
(Nimptsch et al., 2016). Ambas especies son re-
conocidas por ser productoras de hepatotoxinas 
(microcistinas), neurotoxinas (anatoxinas) y 
dermatotoxinas (lipopolisacáridos), por lo cual, 
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Fig. 2 Fotografía de una 
muestra de cianobacterias del 
género Dolichospermum del 
Lago Villarrica. (Foto: S. Woelfl) 
(MMA, 2020).

Género	N  reportado	 % total

Anabaena/Dolichospermum	 129	 58

Pseudoanabaena	 29	 13

Aphanocapsa	 24	 11

Microcystis	 19	 9

Limnococcus	 18	 8

Oscillatoria	 3	 1,3

Merismopedia	 1	 0,4

Tabla 1 Frecuencia de géneros 
de algas azules/verdes encon-
tradas en Lago Villarrica 2013-
2018 (MMA, 2020)
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para describir los potenciales efectos sobre la 
salud humana, se debe tener en consideración 
en relación con los síntomas los tres tipos de 
toxina, diferenciados de acuerdo con la vía de 
exposición, que principalmente corresponden a 
contacto con la piel, ingesta e inhalación. 

Intoxicaciones resultantes de la exposición a 
florecimientos de cianobacterias toxígenas en 
diferentes situaciones, pueden resultar en efec-
tos tóxicos por medio del contacto directo del 
individuo con las cianobacterias y por ende con 
las toxinas contenidas en el interior de estas cé-
lulas. Otros casos de intoxicación pueden surgir 
de contactos con las toxinas liberadas en el agua 
producto de una lisis celular natural, como en 
un florecimiento senescente, o de una lisis ar-
tificial provocada por el agregado de sustancias 
empleadas en procesos de potabilización o re-
moción, como cloro o sulfato de cobre. Existe 
una gran cantidad de afecciones gastrointesti-
nales o hepáticas relacionadas con la liberación 
de las cianotoxinas al agua. También producen 
afecciones pulmonares y cutáneas producto del 
contacto directo con los florecimientos como 
ocurre en actividades recreacionales presentan-
do alteraciones gastrointestinales e importantes 
irritaciones cutáneas en la zona inguinal y axilar 
donde los trajes de baño ejercen mayor presión y 
pueden quedar retenidas una importante canti-
dad de cianobacterias (Sedan y Adrinolo, 2011).

La población que entra de alguna manera en 
contacto con las cianotoxinas está en riesgo de 
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Fig. 3. Abundancia total de cianobacterias en el estrato superficial 
(0 – 10m) de siete estaciones del Lago Villarrica en el período 2013 
– 2018 (fuente: MMA, 2020): PEL: estación pelagial, LIT: estación 
litoral

sufrir importantes afecciones en su salud, más 
algunos individuos en particular se presentan 
más susceptibles. Por ejemplo, en el caso de los 
niños, cuya relación entre el volumen de agua 
ingerido por unidad de peso corporal es mayor 
que para un adulto, o de aquellas personas que 
presentan una enfermedad de base como hepa-
titis virales o provocadas por otros tóxicos, ci-
rrosis, síndrome de hígado graso o disfunciones 
renales que pueden derivar en una terapia de 
diálisis donde el paciente está expuesto vía intra-
venosa a grandes cantidades de agua. La exposi-
ción recreacional, que frecuentemente provoca 
incidentes tóxicos, puede combinar varias vías 
de ingreso, oral, inhalatoria y cutánea. En estos 
casos pueden producirse reacciones adversas so-
bre la salud por el poder tóxico de la toxina en 
sí misma, así como otras derivadas de procesos 
irritativos y/o alérgicos. Dermatitis cianobacte-
riana es una de las más comunes afecciones que 
sufren la mayoría de las personas al bañarse en 
aguas con florecimientos y que refieren a pica-
zón y enrojecimiento agudo de la piel más evi-
dente en las zonas donde ajusta la ropa. Este tipo 
de afecciones se atribuyen a los lipopolisacári-
dos (LPS) de la pared celular de las células de las 
cianobacterias. A los LPS Cianobacterianos se 
les atribuyen un amplio rango de efectos pato-
lógicos en seres humanos, desde problemas gas-
trointestinales, signos cutáneos, alergias, afecta-
ciones respiratorias, dolores de cabeza y fiebre 
(Sedan y Adrinolo, 2011).

Los síntomas de exposición a florecimientos de 
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cianobacterias se pueden dividir en efectos agu-
dos (corto plazo de exposición) y efectos cróni-
cos (exposición repetida durante varios años o 
exposición prolongada) y dependen de la vía de 
exposición (contacto dermal, ingestión o inha-
lación) (ver Fig. 4).

EFECTOS AGUDOS: 

Los síntomas de efecto agudo principalmente 
son dermatitis, sarpullido, ampollas, hormigueo 
en el sector de la boca. Los síntomas para expo-
sición a altas concentraciones de cianobacteria 
de forma aguda (corto plazo) son, fiebre, cefa-
lea, fatiga muscular, entumecimiento, vómito y 
diarrea. Pero en presencia de neurotoxinas in-
cluso se puede observar somnolencia, pérdida 
de coordinación y falta de aliento. Sin embargo, 
cada cuadro varía según la edad, biomasa y sa-
lud de las personas/mascotas expuestas.

EFECTOS CRÓNICOS: 

Por otro lado, los efectos/síntomas de exposi-
ción crónica principalmente son daño renal y 
hepático, pero en casos graves, con exposiciones 
a concentraciones muy altas, se pueden generar 
tumores cancerígenos y falla sistémica generali-
zada conducente a la muerte.

EFECTOS/SÍNTOMAS EN PERSONAS SIN 
CONTACTO CON EL AGUA: 

Cabe señalar que los aerosoles de toxinas de cia-
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nobacterias también pueden producir efectos y 
síntomas en personas que no han estado en con-
tacto directo con el agua, y que solo visitan la 
playa. Se refiere a aerosol a las partículas muy 
pequeñas de líquidos o sólidos que quedan sus-
pendidas en el aire. En este caso la vía de ingreso 
es a través de la nariz – boca al pulmón y genera 
principalmente síntomas de tos seca, neumonía, 
dolor de garganta y dificultad respiratoria. Debi-
do a que se generan aerosoles con viento fuerte y 
oleaje, como también durante los deportes acuá-
ticos como natación, jetski, ski acuático, navega-
ción en general (Backer et al., 2008), una exposi-
ción vía aerosoles es posible en el Lago Villarrica 
durante un episodio de florecimiento.

En aguas recreacionales (p.e. balneario de Pu-
cón), periodicamente, se presentan casos de der-
matitis cianobacterial, que es una inflamación 
severa de la piel originada por contacto directo 
con cianobacterias productoras de dermatotoxi-
nas que puede ocurrir después de nadar u entrar 
en contacto con agua que contiene ciertas espe-
cies de cianobacterias (Ressom et al., 1994). Los 

Fig. 4 Efectos y síntomas de la ex-
posición del ser humano y mascotas 
a cianotoxinas (adaptado de Clean 
Water Action: https://www.cleanwate-
raction.org/features/harmful-algal-out-
breaks-and-drinking-water).
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síntomas son picazón y ardor tras unos pocos 
minutos a unas pocas horas después de nadar en 
un área con presencia de fragmentos de ciano-
bacterias. Una visible dermatitis (enrojecimien-
to) puede desarrollarse después de 3-8 hrs, y en 
casos agudos es seguida de ampollas y descama-
ción profunda de la piel (Pilotto et al., 1997). Sin 
embargo, la exposición humana a cianotoxinas 
puede generar distintos síntomas dependiendo 
de la vía y magnitud de exposición y los distintos 
órganos tanto del ser humano como de animales 
domésticos, como antes descrito y presentado 
en la siguiente figura.

RECOMENDACIONES 

Se debe considerar muestreos de fitoplancton 
durante la época estival para dar seguimien-
to de florecimientos cianobacteriales. En caso 
de detectar un florecimiento de cianobacterias 
se debe realizar un análisis de toxinas especial-
mente para microcistinas. Y en caso de que si se 
detectan cianotoxinas se debe advertir al público 
usuario del balneario y si se presente una con-
centración de microcistina > 10 µg / L MC-LR 
se debe considerar advertir a los usuarios de los 
peligros a la salud y considerar el cierre del bal-

neario si se mantienen u aumentan las concen-
traciones de toxina.

Para el muestreo de cianobacterias se debe con-
siderar el uso del lago como ambiente recrea-
cional. Por lo tanto, el monitoreo de las algas se 
concentra principalmente en la zona litoral ha-
bilitada para bañarse. En la figura 5 se muestra 
como ejemplo la Playa Grande en Pucón, don-
de la zona habilitada para bañarse se extiende 
aprox. 50 m desde la orilla del lago hacia dentro 
del lago. La cantidad de sitios de muestreos se 
elige acorde a diferentes criterios (véase aba-
jo), como ejemplo se propuso tres estaciones de 
muestreo en la Fig 5. Dentro de esta zona litoral 
se sugiere tomar las muestras de agua desde la 
orilla, a distancia de por lo menos 3 metros para 
evitar el ingreso de sedimento re-suspendido. 
En relación con la frecuencia de muestreos se 
debe tener las siguientes consideraciones: 
-	 Cianobacterias aparecen preferentemen-
te durante verano (enero - marzo), por lo cual se 
sugiere realizar las campañas de muestreo du-
rante esta época.
-	 Para el monitoreo extensivo se sugiere 
una frecuencia de muestreo semanal. Óptima-
mente entre lunes y martes, esto para que las 
muestras se puedan procesar dentro de la sema-
na de toma de muestras.
-	 En caso de aparición de un florecimiento 
(Bloom), la frecuencia de muestreo debe inten-
sificarse.  Se sugiere tomar muestras el día de la 
aparición en la playa, seguido por los días poste-
riores hasta que desaparezca el florecimiento

Se debe considerar la instalación de carteles y/o 
folletos entregando información de advertencia 
a los bañistas y usuarios recreacionales del Lago 
Villarrica durante la época estival como muestra 
el ejemplo en la Fig 6: Folleto informativo sobre 
florecimientos de cianobacterias y riesgos aso-
ciados en el lago Villarrica.

Fig. 5. Zona de monitoreo de playa grande 
Pucón. (MMA, 2020)
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Fig. 6. Folleto informativo dirigido a la ciudadanía sobre 
florecimientos de cianobacterias y riesgos asociados en 
el lago Villarrica. (MMA, 2020)
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Historias forjada 
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Universidad Austral de Chile
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n su casa, luego de conocer a los nietos a 
través de fotografías, sentados en los sofás 
de un living lleno de recuerdos familiares

y un par de copas de líquido con picardía, fue el 
contexto de una conversación llena de la expe-
riencia forjadora de la limnología en esta parte del 
mundo.

Raúl Arriagada, cumplió 72 este año, de ojos azu-
les y pelo blanco, este tipo que a veces puede ser 
medio huraño, otras un poco desconfiado, un poco 
pícaro y un poco travieso para los que lo conocen. 
Con 19 años, este profesor riobuenino, hijo de 
campesinos esforzados, llegó a 
la oficina de Hugo Campos en 
la Universidad Austral de Chile 
por el “dato” de un vecino, era 
el año 1969.   

Así como muchos, en terreno 
uno podía percatarse de una tre-
menda historia acumulada, de 
conocimiento naturalista, lim-
nológico. No es mentira decir 
que él ha estado en el corazón 
de todas las investigaciones, 
porque él ha estado en terreno, 
forjando la limnología en Chi-
le. Por esta razón, es que en este 
revitalizado Boletín Limnológi-
co 2021, el deseo es reconocer 
y visibilizar aquellas personas 
que están tras bambalinas de 
nuestra disciplina.

Luciano Caputo (LC): ¿Cuál 
es tu lugar de origen, tu forma-
ción académica y profesión?

Raúl Arriagada (RA): Origen de Río Bueno, mi 
madre campesina, mi padre también. Me inculca-
ron, bueno, mi madre que tenía que ser alguien 
más que un agricultor. Me mandó a estudiar y 
la única escuela o liceo que había en esa época 
“gratis” que digamos, era la escuela normal de 
Valdivia, así que allá me fui, seis años estudian-
do interno y salí de profesor básico al cumplir los 
diecinueve años.
Luego me fui a Valdivia, esperando que me nom-
braran a un colegio para dar clases como profesor 
normalista. Ocurrió que un vecino que trabajaba 
en la universidad me dijo “Oye necesitan a un 
joven, pero que comience ya… Pero ya a traba-
jar”. Fui a ver el trabajo, quedaba en el Instituto 
de Zoología, que estaba al lado del teatro actual, 
del Cine Club, ahí estaba el instituto. Me presente 
en la oficina de Hugo Campos, quien luego de una 

breve entrevisto me dijo “Ya, desde mañana em-
pieza a trabajar”. Los inicios fueron en una sala 
de acuarios, para cuidar los puyes; en una sala de 
colecciones para rellenar de líquido los frasquitos; 
y con la colección de aves que era del Instituto 
Alemán. Pero luego, el cargo era preparar un ta-
xidermista, eso no le interesaba mucho a Hugo, le 
interesaban más los peces y el agua, así que nos 
fuimos a terreno. Empecé a salir con él al Lago 
Riñihue, teníamos un laboratorio y un bote. Así 
que esa fue mi primera incursión en el agua, Lago 
Riñihue en el año 1969. 

LC: ¿Como fue la experiencia de 
aprender a hacer una labor como 
asistente de campo de investiga-
ciones en limnología?

RA: Claro, de primera de ayudan-
te, encargado de subir el huinche, 
de subir la botella de agua, en el 
Lago Riñihue eran 300 metros 
de profundidad, había para hacer 
harta fuerza. A Hugo Campos le 
gusto eso y ya después me lleva-
ba a terreno solo con el cuidador 
del laboratorio. Mas adelante vio 
que yo era capaz de hacerlo solo, 
así que ya después iba solo a to-
mar las muestras al lago. También 
estuve con José Arenas haciendo 
batimetrías del lago, y luego llegó 
Vladimir Stephen al instituto, ahí 
ya nos hicimos yunta con Vladi-
mir y comenzamos a salir juntos 
a los lagos para hacer batimetrías 
y estudios de fisicoquímica de los 
lagos de la Araucanía. También 
fuimos más al Sur a trabajar en los 

lagos patagónicos.

Con posterioridad empezamos a hacer estudios 
más complejos en el lago Riñihue sobre produc-
tividad primaria. Así que también aprendí a hacer 
las productividad primarias, a hacer la ecuación, a 
hacer el filtrado de cestón de clorofila y titulación 
de alcalinidad.   

LC: Podríamos decir que tu mentor fue Hugo 
Campos ¿Que te eligió y escogió por tus habili-
dades y virtudes?

RA: Sí. Entonces la taxidermia paso al olvido, 
siempre mantenía los acuarios limpios y la sala 
con la colección de frasquitos que habían con pe-
ces.
LC: ¿Nos podrías comentar desde dónde y hasta 

Otro salto que nos 
pegamos fue por los 

lagos patagónicos 
argentinos, con una 
delegación de Aus-
tralia, Estados Uni-

dos, Alemania donde 
participaron inves-
tigadores de Barilo-
che, por Argentina. 

Y en Chile con Hugo 
Campos, Flavio Oje-
da y ahí estuvimos 
trabajando en un 
proyecto alemán.”

E
ENTREVISTA
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donde conoces los lagos y ríos chilenos? 

RA: Bueno, por el Norte, fuimos a el Salar de 
Huasco, llegamos a Iquique y de ahí fuimos al 
Huasco. Después, ya bien conocido desde el Río 
Biobío, donde estuvimos trabajando con Oscar 
Parra en todo lo que son las represas que hay aho-
ra en el Biobío, con la Universidad de Concep-
cion. Por Chiloé, todos los lagos chilotes, los la-
gos de Aysén, hasta Lago Cochrane, y después nos 
saltamos a Torres del Paine, al parque nacional y 
a todos los lagos que están ahí. En ese entonces 
trabajé en las investigaciones lideradas por Doris 
Soto.  

Otro salto que nos pegamos fue por los lagos pata-
gónicos argentinos, con una delegación de Austra-
lia, Estados Unidos, Alemania donde participaron 
investigadores de Bariloche, por Argentina. Y en 
Chile con Hugo Campos y Flavio Ojeda, estuvi-
mos trabajando en un proyecto alemán.

LC: Luego de tanto recorrido ¿Cuál es, para ti, 
el lugar mas bello o significativo que has conoci-
do gracias a la Limnología? 

RA: Torres del Paine. Sí, lejos por los magnífi-
cos paisajes y lo difícil que es trabajar allí. En esa 
zona sólo cuentas con una hora o dos para trabajar 
durante el día debido a los fuertes vientos. Eso me 
impactó mucho, también ver las subidas de agua 
o los niveles de aguas altos, como inundación se 
producen en verano y no en invierno como acá, 
o como en los lagos araucanos que en invierno 
se producen las inundaciones o las crecidas. En 
Torres del Paine las crecidas de los lagos y ríos 
es muy fuerte debido a los deshielos en verano. 
En ese entonces también estudiamos varias las 

lagunas donde encontramos unos copépodos muy 
grandes que son de color rojito y grandes.
	
LC: Dentro de todo el trabajo de campo, hay mo-
mentos intensos o emotivos ¿Cuáles son tus me-
jores recuerdos y por qué razón?

RA: Bueno el Lago Riñihue tiene muy buenos re-
cuerdos, porque la estadía tenía su gracia con el 
laboratorio y con las vecindades, siempre se pasa-
ba bien con los vecinos, eso es lo más bonito. Ac-
tualmente todavía tengo amistades de ese lago. Un 
hijo de los amigos que hicimos en esa época si-
gue trabajando ahí, todavía voy a visitarlo al Lago 
Riñihue. Y bueno también recuerdo con simpatía 
al lago Riñihue por su extraordinaria profundidad 
y por lo difícil que es trabajar allí. En este lago 
tuve mi primera anécdota. Resulta que para obte-
ner muestras de agua en profundidad para analisis 
químicos y biológicos usamos unas botellas espe-
ciales que se bajan a distintos estratos del lago. Ya 
te imaginarás lo que es bajar una botella hidrográ-
fica 300m y luego subirla al bote. ¡Pues yo en mi 
primer terreno en un intento de asistir a quien re-
cogía la botella de fondo (300m) solo logré hacer 
que la botella se abriera antes de tiempo perdiendo 
toda esa agua! Fue gracioso pero frustrante a la 
vez. Esas muestras valen oro!

LC: ¡Oh arriba! JAJAJAJAAJ

RA: (Entre risas) – El primer día de trabajo en el 
lago, cometí la estupidez de ayudar sin tener que 
hacerlo.

LC: Por meter la cuchara.

RA: Claro. Eso lo recuerdo siempre y bueno, 
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Hugo era estricto, no era fácil, era muy tirado a lo 
alemán, como el hizo su doctorado en Alemania, 
muy alemán. Así que tenía que hacer todo bien, 
por eso también me anotaba las fallas, las fallas 
en el terreno. Ejemplo, “se le olvido tal cosa”, fa-
lla número uno (risas), y después las descontaba. 
También el Hugo me inculco la responsabilidad y 
el horario, las horas -alemán-, si decía a las ocho 
era a las ocho, y eso me ayudo mantenerme en 
el instituto como uno de los primeros en llegar al 
trabajo siempre.

LC: ¿Qué recomendaciones les darías a los jó-
venes limnólogos y cuáles serían tus sugerencias 
para la conservación de los ecosistemas acuáti-
cos desde tu experiencia?

RA: Mira, ojalá lleguen a controlar las emisiones 
de los terrenos agrícolas, los pesticidas que se van 
al agua, se van a los ríos y a los lagos. Eso es lo 
que está echando a perder a los lagos en general. 
Además, que traten de investigar y fijarse el que 
está echando basura, tratar de no sé, denunciar, 
por ejemplo.

LC: ¿Y cuál de todos los lagos que tu has conocido 

ha cambiado más respecto a como lo conociste?

RA: Bueno yo creo que el Lago Villarrica, no-
sotros siempre teníamos -con Vladimir- lugares 
cuando íbamos de pesca, cuando íbamos a sacar 
muestras siempre colocábamos nuestra lancha fá-
cil en cualquier lugar, pero ahora todas las playas, 
todos los lugares bonitos están tomados, están 
encerrados. Lo mismo pasa en Calafquén, recién 
fui a Rupanco también estaba todo cerrado, todo. 
Entonces eso es lo que más molesta.  Hace poco 
anduve recorriendo lugares como Coyhaique, e 
igual todo cerrado. Lo que conocí hace poco, no 
lo alcancé a conocer con Hugo Campos, porque 
falleció, fue el Lago Fagnano, siempre quisimos ir 
juntos a trabajar, pero quedaba muy lejos en Tierra 
del Fuego y en ese entonces no fue posible viajar.
Para mí, la muerte de Hugo Campos mientras es-
tábamos juntos en terreno ha sido una de las per-
didas mayores, aparte del incendio de la Facultad 
de Ciencias (2007) que también fue una perdida 
tremenda, esas también son unas de las cosas que 
me marcaron en esta vida, como a mucha gente en 
la Universidad Austral de Chile.

LC: Muchísimas gracias.
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